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La H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo lnlegral de la Familia del Estado de Sonora, con 
fundamento en kl establecido en el articulo 22, fracción I y XIV de la Ley de Asistencia Social; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos menciona en el articulo 1º párrafo qu~to, 
acerca de la prohibición de la discriminación en todos sus ámbitos, además en el artlrulo 4° párrafo primero, 
estabece que la mujer y el hombre son iguales anle la Ley y ésta prolegera la organización y el desarrollo 
de la familia. 

Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece en su articulo 5, fracción IV la 
~ualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, asl como a la loma 
de decisiones en lodos los ámbitos de la vida social, económ~a, política, saludab~. cultural y familiar, de 
igual foITTJa el articulo 6 ind<a que la ~ualdad entre mujeres y hombres implica la e/im~ación de toda foITTJa 
de discriminación en cua~uiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a rualquler sexo. 

Que la Ley de Asistencia Social, en su articulo 8, fracción 1, establece que se debe garantizar la extensión 
ruanlitativa y rualilativa de los servicios, preferentemente en las regiones menos desarrolladas y a los grupos 
más vulnerables. En la fracción 111 del articulo anteriormente mencionado, irdica que se deben eslabecer y 
llevar a cabo cenjuntamenle programas interinstitucooales que aseguren la alencón integral de los grupos 
vulnerables. Así mismo en su artículo 11, fracción V, considera come seMcio básico de salud en materia de 
asistencia social, el desarrollo comunitario en las localidades y zonas sociales y económicamente 
marginadas. 

Que el articulo 14, fracción 111 de la Ley de Asistencia Soca! menciona que, para el cumplimiento de sus 
objetivos, el Sistema para el Desarrollo lnlegral de la Familia del Estado de Sonora deberá realizar acciones 
de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo, dirigidas a los sujetos de la 
a~slencia social. 

Que el Reglamento lnteror del Sistema para el Desarrollo Integral de la Famma del Estado de Sonora, 
estabece en su articulo 30, trames IV, \1 1, '-111 y IX se debe verificar la conecta y oportuna adquisición y 
dislJibución del equipo y material que se proporcione a través de los dislintos programas con los que cuenta 
la Dirección y dar seguimiento a las anomalías presentadas; establecer procedimientos e instrumentos a fin 
de llevar el centre!, seguimiento y evaluación de los programas que foITTJan parte de la Dirección, para definir 
estrategias de operación para el logro de objetivos y metas planteados; planear y super.;sar que se lleven a 

población con base sustentable y sostenible, apegados a la noITT1ativ1dad y fineamientos de operaaón. 

~ 
? cabo diagnósticos que penTiitan la implantación de los programas acordes a la realidad social de las 

locaí~ades con mayor Indice de marginación y vulnerabilidad del Estado, además de foITTJular estrategias de 1 acción partic1pativas mstitucionales y comumtanas e integrar proyectos surg~os de las neces~ades de la 

Que los Lineamientos Generales para la Implementación del Modelo de PbR-SED emitidos por la Secretaria r 
de Hacenda del Estado de Sonora, estabece en el articulo 8 el c~ presupuestano conformado por la 
planeacón, programacón, presupuestación, e¡erCICIO y control, seguimiento, evaluaoon y rendición ~de 
cuentas, el cual nene la finalidad de concretar una ~s1ón de desarrollo soaal, economm y pohllco, 
asegurando entre otres puntos un adecuado uso de los reculSOs cen base a instrumentos noonallvos q 
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garanticen la eficiencia del gasto; en su artírulo 9 estabece que eslos instrumenlos noITTJativos deben estar 
alineados al PEO y programas sectoriales, contar con objetivos estratégicos claramente defin~os, asi como 
tener ~entificada la población objetivo; además en su articulo 10, inciso 2 establece que k>s programas 
prioritarios sujetos de Reglas de Operación son aquellos que entregan un bien o prestan un serv~io, Llevan 
un enfoque social y de equidad de género; o bien contribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más 
vulnerables entre ellos pelSOnas en snuación de vulnerabilidad y comun~ades irdigenas. 

Los Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares, es un proceso que fomenta la organ~ación y 
participación social de forma democrática e inciusiva, mediante el desarrolk> de capacidades que penTiita 
fortalecer los ejes de salud, economía, deporte, cultura y educación. El empoderamiento de las comunidades, 
a fin de convertirlas en protagonistas de su transfoITTJación, al involucrarse acteiamente en el diagnóstico de 
sus problemáticas y necesidades, así cerno en la planeación y ejecución de las acciones, proyectos y/o 
programas orientados a mejorar en los ejes anlerioITTJente mencionados. 

Con base en lo anterior y a lo establecido en la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimenlacíón y 
Desarrollo Comunitario los CDC Pilares de SEDIF Sonora, trabajara en conjunto con los SMDIF 

Por lo anterioITTJente expuesto tenemos a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO DIF PILARES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL2026 

1. Antecedentes. 

El Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares fue creado en el año 2024 e incorporado por 
primera vez a la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC), 
come parte de los programas básicos de desarrollo comunitario. Su inicio operativo en el estado de Sonora 
fue en el ejercicio fiscal 2025, logrando la implementación de cuatre centres en el Eslado. Este Programa 
tiene como propósito consclidar una red de servicios comunitarios que promueva la participación ciudadana 
y contribuya al bienestar integral de la población que habita en localidades, barrios y zonas de atención 
prioritaria. 

Los Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares impulsan procesos de organización soci~. participación 
comunitaria y autodesarrollo, orientados al fortalecimiento de capacidades indi~duales y colectivas. A través 
de una oferta integral de servicios diseñados para fomentar la autonomla, el desarrolk> económico, la 
educación, el deporte y la cultura, el Programa busca forta!ecer el tejido social, promover la cohesión 
cemunliaria y oontribuir a la prevención de oonducias delictivas en los entornos donde operan los Centros. 
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2.1 . AGEB: Es la extensión tenilorlal que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadisticas 
munrcipales. Constituye la un~ad básica del MaJCO Geoestadislico Nacional y, dependiendo de sus 
caracleristicas, se ciasifican en dos tipos: urbana y rural; 

2.2. Beneficiarios: Población a la que van dirigidas los programas y apoyos de as~tencia social; 
2.3. CDC: Centro de Desarrollo Comunñario; 
2.4. CONAFE: Consejo Naci0f1al de Fomooto Educativo; 
2.5. CONAPO: Consejo Nacional de Población; 
2.6. CONEVAl: Consejo Nacional de Evaluación de la Polltica de Desarrollo Social; 
2.7. CURP: Clave Única de Reg~tro de Poblaciin; 
2.8. Desastre: Al rasultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 

concatenados o no, de origen natural o por la actividad humana (antropogénicos), que cuando 
acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada, puede ser deaetado por autoridad o por la 
necesidad de las comunidades; 

2.9. DPAyDC: Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora; 

2.10. EIASADC 2026: Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentooón y Desarrollo 
Comunñario: 

2.11. FAM-AS: Fondo de Aportaciones Múffiples componente Asistencia Social; 
2.1 2. Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más 

requieren las intervenciones públ~as, para concentrar la atención sobre un determinado problema 
o necesidad; 

2.13. NNA: Niñas, Niños y Adolescentes; 
2.14. CEA: Orientación y Educación Alimentaria; 
2.15. Padrón: Registro nominal de las personas beneficiarias de un programa; 
2.16. Participación Social: Proceso que permñe involucrar a la población, autOlidades tocales, 

instituciones públicas y a los sectoras social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluacioo de los programas y acciones de salud, con el propósoo de lograr un mayor impacto; 

2.17. Programa: Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares para el Ejercicio 
Fro,I 2026; 

2.18. ROP: Reglas de Operación del Programa de Centros de Desarrollo Comunñario DIF Pilares 
para el Ejercicio F1Scal 2026; 

2.19. SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubemamenta:es de 
la Secretarla de Función Públ~a; 

~ 
( 

2.20. Sistema DIF Sonora.- S~tema para ek Desarrollo Integral de la Famifia del Estado de 

t 
~f 

Sonora. 
2.21. SMDIF: Sistema para el DesaITollo Integral de la Famlia en el Munrcipb que se trate. y 
2.22. SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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3. Objetivos. 
3.1 Objetivo General. 
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Promover la formación y atención integral de las personas, con especial énlasis en quienes enfrentan alguna 
situaciin de vulnerabilidad, a través de la revitalizaciin de Centros de Desarrollo Comunitario (CDC) o 
espacios similares, que fortalezcan la cohesión y el tejido social en el estado de Sonora. 

32 Objetivos específicos. 
l. Fortalecer las capacidades personales y comunnarias mediante acciones formativas, talleres y 

activ~ades que contribuyan al desaITollo integral de las personas usuarias; 
11. Fortalecer la atenc~n comunitaria a través de servicios que contribuyan al bienestar fisico, emocional 

y social de las personas, especialmente de quienes se encuentran en situación de vulnerabil~ad; 
11 1. Ampliar la cobertura y calidad de los s~ios de atención social, priorizando a personas en situación 

de vulnera~lidad; y 
IV. Reactivar y consolidar los Centros de Desarrollo Comunitario (CDC) o espacios similares como lugares 

seguros, accesibles y funcionales para el aprend~aje, la atención social y la convivencia, mediante el 
lortalecimiento de su infraestructura, equipam,mto y operación. 

4. Cobertura, 

Programa DIF Pilares tiene cobertura en los 72 municipios del Estado de Sonora, dando prioridad de 
cobertura a municipios, local~ades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de 
marginación según CONEVAL y CONAPO 2020 lo anterior de conform~ad con la EIASADC y demás 
normativa e instrumentos aplicables. 

5. Población y localización , 
5.1 Población potencial. 

Todas las personas usuarias y beneficiarias de los Centros de DesaITollo Comunitario (CDC) y espooos 4 
similares e~stentes en kls 72 municipios de Sonora, operados por el Sistema DIF Sonora, los SMDIF, así 
como por instituciones públicas o dependencias de gobierno con las que tengan una vinculación estratég~a 
formal. 

5.2 Población objetivo. 

Todas las personas usuarias y beneficiarlas de los Centros de Desarrollo Comunñario (CDC) y espacios 
similares e~stentes en los 72 municipios de Sonora, operados por los Sistemas Estatales o Mun~ipales DIF, 
asl como por instituciones públicas o dependencias de gobierno con las que tengan una vinculación 
estratégica priorizando a quienes enfrenten •~una situación de vulnerabilidad. 

5.3 Criterios de localización. 

Con el fin de alcanzar los objetivos antes planteados, el 'Programa' orienta su intervención hacia kls 
tenitorios y poblackmes donde la revital~ación de los centros puede generar un mayor impacto: 

a) Preferentemente, deberán estar ubicados en municipios de alto y muy atto indioe de rezago social con 
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b) Preferentemente, deberán estar ubicados en los municipios prioritarios contemplados en la Estrategia 
Nacional de Construcción de Paz o localizados cerca de estos; y 

c) Preferentemente en donde se atienda a una gran población de NNA. 
5.4 Requisitos de selección de beneficiarios, 

Los SMDIF o el Sistema DIF Sonora, así corno por inslituciones públicas o dependencias de gobierno con 
las que tengan una vinculación estratégica formal tendrán que contemplar los siguientes criterios que deben 
cumplir los centros para participar en el programa y garantizar la correcta implementación de las acciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Ofrecerán atención a toda la población, priorizando a quienes enfrenten alguna situación de 
vulnerabilidad, oomo pe¡sonas mayores, con discapacidad, mujeres jefas de lamina, niñas, niños y 
adolescentes, pernonas en contexto de movilidad humana, integrantes de comun~ades indígenas, 
afromexicanas o con rezago social, asi como cualquier otro grupo poblacional sujeto de asistencia 
social; 
Su oferta de servicios, talleres y actividades deberá alineaise a los cinco ejes transversales los 
cuales son la Educación, Deporte, Salud, Cultura y Economla que oorresponden al Modelo Integral 
DIF Pilares y, por lo menos, a tres de sus cinoo ejes de acción; y 
Deberán ser inmuebles que cuenten oon documentos que acrednen su titularidad o posesión 
gubemamenlal a nivel estatal o municipal, tales oorno: 
a) Esaitura pública insclita ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 
b) Instrumento de oonoesión pública: titulo, resolución, acuerdo o documento equ~a'.ente, 

acompañado, cuando proceda oonforme a la legislación aplicable, de la oonstancia de inscripción 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

c) Decreto expropiatorio, de afectación al dominio púb[,oo o de asignación a entidades 
gubernamentales, acompañado, cuando proceda conforme a la legislación aplicable, de la 
constancia de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio ; 

d) Contrato de comodato celebrado entre dependencias o entidades de los distintos órdenes de 
gobierno, que cumpla oon los requisitos previstos en la legi~ación aplicable, incluidos su objeto, 
duración, facultades de las partes y demás elementos esenciales que garanticen su validez y 
eficacia jurídica; 

e) Cualquier otro documento oficial análogo que acredrre de manera fehaciente la titularidad o 
posesión gubernamental del inmueble, conforme a la normalividad aplicable; 

Q Ante cualquier caso no previsto o particular relativo a la acreditación de la titularidad o posesión 
del inmueble, se deberá oonsultar a la DGADC para su validación; 

Los que ~dique la oonvocatoria correspondiente. 

~ 
r 

5.5 Métodos y/o procedimientos de selección. 

Las modalidades estan establecidas en la EIASADC 2026 y son las únicas autorizad es por lo que el Sistema t 
DIF Sonora y los SMDIF deben acatar los esquemas establecidos en la estrategia. 
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La identificación de las pernonas susceptibles de recibir apoyos del Programa DIF Pilares se realwá 
mediante los siguientes mecanismos· 

Convocatonas públicas, difundidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sonora a través de medkls oficiales, redes institucionales y en coordinación oon los Sistemas DIF 
Municipales; 

11. Canalización institucional, mediante dependencias de gobierno, institucklnes educativas, 
organizacklnes de la sociedad civil y otras instancias que detecten personas o familias en situación de 
vulnerabil~ad; 

111. Solicrrud diracta, presentada por las personas interesadas o por sus representantes legales en los 
módulos, oficinas o espacios designados para la operación del programa; y 

IV. Acciones de diagnóstico tenitorial , brigadas comunnanas o actividades de detección realizadas por 
personal operativo del programa en coordinación oon los Sistemas DIF Municipales. 

5.5.1 Excepciones de Elegibilidad. 

No se podrá bnndar el apoyo a: 

l. Los CDC que no cumplan con los requisitos de las presentes ROP o la oonvocatoria; 
11. Los que estén imped~os legalmente o presupueslalmente para cubnr la coinversión; y 
111. Los impedidos por la EIASADC 2026. 
5.5.2 Causas de Baja 

Son motivos de causales de baja de los beneficios del "Programa', cuando se presente cualquiera de los 

sigu~ntes supuestos: 

l. Si no cumplen oon las obligaciones que establezca el CDC; 
11. No cuiden el equipo o lo dañen de forma intencionada; 

11 1. Que atenten contra la integridad de cualquilr índole de otra persona benelciana; y 
IV. Las que determine el CDC. 
Para esto la DPAyDC emitirá un reglamento modelo de convivencia el cual los CDC podrán implementar. 

5,5.3 Causas para Suspender, Retener o Reintegro de los Apoyos a los SMDIF o 
propietarios/operadores de los CDC. 

Son motivos de causales de suspensión, retención o reintegro de apoyos, cuando se presente cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

1. Confüonar kls apoyos bajo cualquier concepto; 
2. Por no coinvertir los recursos señalados en la convocatona; 
3. Por incumplimiento en la entrega de la documentación requerida por el Sistema DIF Sonora, según 

cronograma de enlrega de documentación e información anual, inciuida la información del Comité de 
Vigilancia Ciudadana; 

4. Por falsificación de firmas o documentos necesarios para la operación de 'El Programa'\,._ { 
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5. Por faltas en et cumpfimiento de las presentes Reg!as de Operación que sean detectadas en las 
supervisiones que realice et Sistema DIF Sonora, la Audnoria Superior del Estado y la Federacón o 
Cootraloria del Estado; 

6. Por no presentar información cuando sea requerida por el Sistema DIF Sonora; 
7. El no firmar el oonvenio de colaboración oon el $~lema DIF Sorora; 
B. Cuando no ooincida la información de kls expedientes encontrados en los SMOIF con las v5nas 

realQadas a las personas beneficiarias, se oons~erará fals.odad de la información; y 
9. Las que determine la OPAyDC como graves y val~adas por el Comité Técnico. 

6. Caracteristicas de los apoyos. 
6.1 Tipo de apoyo. 

Los apoyos son en dos vias, la primera es el beneficio que obtendrá la población objebvo de los CDC y la 
segunda es para los CDC de forma directa a través del Sislema DIF Sonora. 

En apeso a los principios de eficiencia y racional~ad del gasto púbílCO, se recomienda priorizar el 
arrendamiento sobre la compra definitiva en el caso de bienes cuyo uso sea temporal, especializado o sujeto 
a constante actualización tecnológica. Este esquema oonlribuye a optim~r los recursos y garantiza que el 
equipamiento disponib~ responda adecuadamente a las necesidades del centro y de la pobación atend~a. 

Respecto a la adqu5ición de materiales e insumos necesarios para el desarrollo de actividades, talleres y 
servicios, estos podrán financiarse oon recursos del FAM-AS únicamente cuando se cuente oon una 
estimación precisa de las cantidades requeridas durante el ejercicio fiscal. En situaciones donde dicha 
estimación no sea posible, se sugiere recurrir a otras fuentes de financiamiento, oomo las cuotas de 
recuperación o los mecanismos de oorresponsabil~ad. 

6.1.1 Apoyos a CDC. 
a) Re~talización de espacios; o 
b) Forta~iento de la oferta formativa y de atención integral. 

Ambos sujetos a lo descrito en la EIASADC 2026 en el apartado oorrespondiente al 'Programa'. 

6.1.2 Apoyo a S.neficiarios. 

Se otorgarán: talleres, cursos, capacitaciones y, p~ticas para dar atención a los 5 ejes del Programa: 
~ 

Salud: Promover el bienestar fisico, mental y emocional, individual y ooleciivo, a través de la ? 
prevención y Ofientación para fomentar hábitos saludables, de la atención primaria y otras acciones ¡ 
oomplementarias oon este fin; 

11. Educación: Reducir el rezago educativo y forta~r las capacidades individuales medianle el 
aprend1za¡e oontinuo, el acceso a la cienaa y la tecnología, y el desarrollo de habildades para la ~, 
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111. Economía: Fortalecer la economía familiar y comunnaria mediante capacnaciones que impulsen el 

autoempleo, el emprendimiento y el desempeño de oficios que mejoren los ingresos y promuevan el 
desarrollo local; 

IV. Deporte: Promover la activda<I fis~a y la recreación como medios para la salud, la convivencia y el 
bienestar in/egral, fomentando estilos de vda activos e inciustvos; y 

V. Cultura: Fortalecer la identidad, la cohesión social y el sentido de pertenencia de la comunidad a 
través del reconocimienlo, la preservación y la promoción de sus tradiciones, promov~ndo la 
creativk/ad y sus manifestaciones culturales y artist~as. 

Sin perju~io de lo anterior, los oentros podrán ofrecer atenciones, talleres y actiooades de asistencia social, 
contemplados en el programa de Atención a Grupos Prioritarios, oonforme a lo establecido en el Capitulo 5 
de la EIASADC 2026. 

6.2 Unidad y periodicidad de los apoyos. 

La cantidad de apoyos entregados estará cor relación a lo establecido en el Proyecto Estatal Anual de 
Desarrollo Comunnario (PEA-OC) 2026. Donde se especifica cada una de las estrategias anual de inversión 
comunitaria y capacitaciones otorgadas a kJs centros Pilares de desarrollo durante el ejen;icio fiscal ~gente. 

Los apoyos serán otorga<los por única ocasión en el año. 
6.3 Apoyo de marcha. 

l. No es proceden/e para el presente 'Programa' el apoyo de marcha. 
6.4 Criterios de selección para los insumos. 

De conform~ad cor la EIASADC 2026, Capitulo 5, punlo 2.3.4 Lineas de acción y entenas, se deberán 
tomar en cuenta aspee/os fundamentales como la funcionalida<I, durabÍÍldad y pertinencia de los bienes a 
adquirir, garantizando su cortribución a los objetivos de los centros. 

Se sugiere realizar una proyección de mantenimienlo prevenlivo y correctivo que pennita corservar en 
óptimas oondiciones el equipamien/o, mobiliario e infraestructura, asegurando su sostenibilidad en el tiempo, 
es/o deberá cubrirse, preferentemente, a /revés del gas/o oorriente de cada centro. 

Se recomienda priorizar el arrendamiento sobre la compra definitiva en el caso de bienes cuyo uso sea 
temporal, especializado o sujeto a constante actualización tecno~ica. 

7. Ejes transversales. 

Las acc~nes transversales están establecidas en el Capitulo 5 de la EIASADC 2026 en el punto 2.2, en la 
cual los SMDIF deberán cumplir cor los términos que el Sistema DIF Sonora les haga llegar a /revés de la 

!~ 
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Derechos Humanos: Asegurar que !odas las acciones al interior de los centros promuevan, respeten 
y protejan la dignidad humana, la igualdad de oportunidades y la no discriminación, fomentando 
entornos justos e inclusivos; 

11. Equidad de género: Incorporar la perspectiva de género en la planeacón, ejecución y evaluación de 
las actividades y talleres, eliminando brechas de desigualdad y propiciando la participación equitativa 
de mujeres y hombres: 

111. Construcción de paz: Diseñar y ejecutar acciones desde los centros que fortalezcan el tejido social 
al fomentar la ~entidad, el sentido de pertenencia y la convivencia pacífica, impulsando una cultura 
de paz, respeto y diálogo que trascienda sus espacios y contribuya a contrarrestar la desintegración 
social, generar<lo entomos más seguros y solidarios; y 

IV. Sustentabilidad: Promover acciones responsables con el medo ambiente y el use racional de los 
recursos, integrando enotecnias que contribuyan al aprovechamiento de los recursos naturales de 
forma eficiente, y prácticas veroes que reduzcan el impacto ambiental, tanto en la gestión y operación 
de los centros, como en sus diversas actividades, talleres y servicios. 

8. Derechos, obligaciones y sanciones. 
8.1 Los derechos del Sistema DIF Sonora: 
l. Recibir capacitación por parte del SNDIF sobre la operación de los programas asislenciales; 

11 . Conocer la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y DesaJTOllo Comunitario 2026 
(EISACDC 2026): 

111. Recibir la capacitación sobre la operación de los Comités de Vigilancia Ciudadana por parte del SNDIF; 
IV. Recibir la documentaciin normativa de DIF Nacional; 
V. Conocer la información (que se realk:en a través de reportes via lelefónica, corree y/o escritos) que 

las personas beneficiarias hagan llegar sobre los incumplimientos, suspensiones de apoyo y todo lo 
relacionado a la operación del programa y los SMDIF: 

VI. Que las evaluaciones y supervisiones del prog rama realizadas por parte de Sistema DIF Sonora a 
SMDIF, se reaf<en conforme a las presentes Reglas de Operación: 

VII. Operar grupos de desarrollo en su municipio cede deforma directa ~n necesidad de recurrir al SMDIF, 
~mpre y cuar<lo cuente con suficiencia presupuesta! para ello: 

VIII. Sancionar a los SMDIF o CDC que operen en contra de la normativa y cualquier otra ioegularidad que 
cometan: 

IX. Girar instrucciones a los SMDIF o CDC sobre diversas situaciones conten~as en las ROP, la 
EIASADC y la demás normativa aplicable: 

X. Suspender, cancelar y sol<:itar reintegro a los SMDIF o CDC que comelan faltas a las presenles 
Reglas de Operación o a la normativa de a matena; y 

XI. Recibir por parte del SMDIF información veridica, confiable y de calidad de manera oportuna de 
acuerdo con las fechas estab!ecidas por el S~tema DIF Sonora. 

8.2 Las obligaciones del Sistema DIF Sonora: 
l. lnlegrar alternativas para la operación de los programas en caso de presenlarse a~una conti_ngenci 
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11. Llevar a cabo el proceso de Licilación el cual s(jicita a la Coordinación de Adminstración qu~n será 

responsable de adquirir los insumos, que cumplan con los criterios de calidad eslablecidos en los 
Lineamientos del EIASADC vigenle y las especificaciones técnicas de calidad, a través de la Dirección 
de Programas Alimentarios y DesaJTOllo Comunitario: 

111 Sol~itar la contratación del servicio de capacitaciones a la Coordinación de Administración bajo los 
esquemas de la normativa vigente; 

IV. Promover la participación social a través de los SMDIF en la formacón de Comités de V~ilancia 
Ciudadana entre las personas benef~iarias, para la recepción, entrega y v~ilancia de los apoyos 
alimentarios; 

V. Realizar los calendarios de entrega de los apoyos e informar a los SMDIF o CDC; 
VI. Supervisar aleatoriamente la operatividad d~ programa, de acuerdo con la suficiencia presupuesta! y 

operativa; 
VII. Dar a conocer las Reglas de Operación del Programa y las acciones a desaJTOllar por orden de 

intervención en la implementación del mismo a los SMDIF o CDC: 
VI II. Contar con el padrón de las personas beneficiarias expedido por cada SMDIF o CDC y los oficios de 

cambios realizados durante el ejercicio si es que los hubiera: 
IX. Operar los programas de Desarrollo Comunilario en el Es lado y coordinar a las ~stancias participantes 

en esla operación: y 
X. Ofrecer un !rato cordial y profesional. 

Para ladas las fracciones la DPAyDC será quien se encargue de cumplirtas en coordinación con las 
instancias y unidades admin~trativas del Sistema OIF Sonora mencionadas para los casos específicos. 

8.3 Los Derechos de los SMDIF o COC: 
l. Recibir informacK\n y orienlación clara, sencilla y oportuna sobre la operación de 'El Programa" por 

parte del Sistema DIF Sonora: 
11. Recibir orientación por parte del Sistema DIF Sonora sobre la conformación de Comités de Vigilancia 

Ciudadana y su documentación: ! 
111. Recibir el apoyo en su municipio, en buen estado físico y en las cantidades programadas; Ji 
IV. El SMDIF recibirá capacitación para la COITecla operación del programa; fl 
V. Recibir insumos con buena calidad; y 
VI. Recibir un trato cordial y profesional de Sistema DIF Sonora. 

8.4 Las Obligaciones de los SMDIF o CDC: 
l. Realizar actividades y acciones de promoción, dmJsión, convocatoria o invitación y fomento de 'B 

Programa' (incluyendo las actividades de Vigilancia Ciudadana), con el fin de darto a conocer a toda 
la población de su municipio, a través de estrategias que informen a las familias de los criterios de 
selección para poder ser persona beneficiaria de 'El Programa'; 

11 . Entregar reporte de las actividades y aockmes de promoción, difusión, convocatoria o invi!ación y f fomento a Sistema DIF Sonora que incluyan evidencia Qmágenes y videos): 
111. Firmar del Convenio de Colaboración para la Operación del Programa DIF Pilaras: 
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IV. Cumplir y promover el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación; 
V. ReaflZllf un diagnósliro en sus comunidades para delectar a la población objetivo y seleccionar a los 

beneficiarios conforme a los requisitos del apartado correspondiente; 
VI. En~ar a Sistema DIF Sonora un padrón de beneficiarios con información verldica, confiable, 

actualizada y de cal dad, de manera oportuna de acuellio a las fechas establecidas por el Sistema DIF 
Sonora y notificarle mediante oficio cuando algún beneficiario por algún motivo deje de recibir el apoyo 
y, asimismo, informar los datos de la pelSOlla que sustituirá al mismo, haciéndose totalmente 
responsab!e por ias fa llas u omisiones que hubiera en dicho padrón; 

VII. Recibir y verificar la calidad y cantidad de los productos al momento de la recepción de los apoyos 
alimentarios; 

VIII. Mantener el espacio utilizado como almacén, en condiciones de orden y limpieza, que garanticen las 
condiciones adecuadas para mantener los insumos alimentarios secos, frescos, libres de plagas y 
contaminación que puedan producir atteraciones en éstos y permtta conservar las caracterlsticas 
nulriciona\es y de inocuidad de los productos de la despensa, apegados a la NOM-251-SSAl-2009; 

IX. No hacer mal uso de los apoyos destinados a los sujetos de atención autorizados; 
X. Atender las observaciones que realice el S5tema DIF Sonora, durante las ~sitas de seguimiento en 

el formato de supervisiones a SMDIF o C□c ; 

XI. Coadyuvar en las re~siones y auditorias que se realicen a la operación del programa; 
XII. As5tir a todas las capacitaciones y convocatorias o in~nes de la DPAy□c del Sistema DIF Sonora 

debiernlo asistir el encargado del programa y en caso necesario convocar también a las y los titulares 
de las direcciones de los SMDIF; 

XIII. Cumplir con la Ley de Transparencia y kxeso a la Información Pública del Estado de Sonora; 
XIV. Remitir oficios en caso de ba:a por defunción o cambio de beneficiario por motivos de fuerza mayor a 

la DPAyDC en tiempo y forma; 
XV. Tener los expedientes de cada una de las personas beneficiarias, archivados por localidad y en orden 

alfabético, los cuales deberán contener informaciión veraz y estar d~ltalizados bajo su resguardo y 
responsabilidad; 

XVI. Atender las instruccones de la DPAyDC como mandato de ley; 
XVII. Remitir los expedientes cuando sean requeridos por el Sistema DIF Sonora en un periodo no mayor a A 

24horas; 
XVIII. Responder en caso de auditorías por omisiones y en su caso reintegrar el recurso que se erogó de . 

forma irregular conforme a las indicaciones que se le den; 
XIX. Ser responsables d,ectos anle ISAF y ASF u otros enles fiscal~adores por sus fallas; 
XX. Contar con los expedientes por localidad de la conformación de los Comités de Vigilancia Ciudadana )_ 

y entregarlos de manera digital al S5lema OIF Sonora; \ 
XXI. Designar a una persona como enlace de Vigilancia Ciudadana de "El Programa', a través de oficio 

dirigido a la Subdirección de Desarrollo Comunitario con copia a la Dirección de Programas 
Ahmentanos y Desarrollo Comunitario, 

XXII. No se podrá cambiar o alterar mformación, ni agregar logotipos de nmgun npo a los formatos que se t 
les entregan al SMDIF o CDC para control y operación de 'El Programa"; 

XXIII. Coordinar esfuerzos para la planeactón de ~srlas con lalleres formanvos y capacitacio~a la pob 
obJebvo, 

Págma19 

~~ 'E 
f¡),... 

....,;¡, 
0UARR0LL0IHTCCRAL 
OlUFAlillLIAOlL 
UTAOOOI.SONOIA '~Jof. 
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XXV. Las demás que determine el SNDIF, el Sistema DIF Sonora y la normativa aplk:able. 

8.5 Sanciones al SMDIF o COC que Incumpla con las presentes ROP, nonmatíva vigente, las 
indicaciones del Sistema DIF Sonora o la OPAyOC o cualquier otra violación contra derecho: 

l. Suspensión del programa; 
11. Reintegro de recursos a la cuenta autorizada del S5tema DIF Sonora; 

111. Reintegro de recursos anle la Tesorería del Estado o la TESOFE; 
IV. Multas conforme a lo d~puesto en la ley de procedimiento administrativo del estado de sonora; 
V. Amonestación con apercibimien\o vía of~io; y 
VI. Las demás que establezca la Ley del Procedimienlo administrativo del Estado de Sonora. 

Las sanciones serán efectuadas por la Subdirección de Desarrollo Comunitario y en caso de ser recurridas 
serán ante el director de la DPAy□C en un término no mayor a 5 dlas hábiles posterior a la notificación de 
dicha sanción por cualquiera de las vias oficiales. 

8.6 Los derechos de los Beneficiarios: 
l. Recibir preferentemente de forma gratuita sus s~cios; 

11. Recibir un trato digno, equitativo, justo, respetuoso y sin discriminación alguna; 
111. Recibir asesoría y capacitación por parte del SMDIF en que resda y/o instancias ejecutoras, respecto 

al 'Programa' y procedimientos para la solicitud de apoyos; 
IV. Recibir información de Salud y Nutrición a través de impartición de pláticas de Orientación y Educación 

Alimentaria por parte del SMDIF, CDC o Sistema DIF Sonora; 
V. Estar informado por parte del SMDIF o CDC sobre servicios o cua~uier evento referente a 'El 

Programa'; 
VI. Presentar inconformidades o incumplimientos referentes a la operatividad del programa a la autoooad 

correspondiente mediante los mecanismos de Vigilancia Ciudadana descritos en las presentes Reglas 
de Operación; y 

VII. Recbir de la instancia ejecutora los apoyos o servicios conforme a las disposiciones del programa. 
8.7 Las obligaciones de los Beneficiarios: 

l. Otorgar la informaciión fidedigna requerida por el SMDIF, CDC o Sislema DIF Sonora; 
11. Facilitar al SMDIF, CDC o Sistema DIF Sonora la dooumentación requerida para la integración del 

expediente; 
111. Estar presente el día y la hora señalada por el SMDIF, CDC o Sistema DIF Sonora a los apoyos, asl 

como a la plática de Orientacuín y Educaciín Alimentaria; y 
IV. Proporcionar, si les fuera requerido, bajo protesta de decir verdad, dalos personales relativos a 

nombre, edad, sexo, dom~ilio, situación socioeconómk:a, grado máximo de estudios, número de 
dependientes económicos, fecha y lugar de nacimiento, CURP; en el estudio socioeconóm~ del 
portal. 

8.8 Sanciones en caso de no cumplir con las ROP o la nonmatíva aplicable, así como tener olro allOV,o 
alimentarto: 

l. Suspensión del programa; y 
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11. Baja del Programa. 

'ºJºf. 
Las sanciones serán determinadas por los titulares de los CDC. 

10.lnstancias participantes. 
10.1 Instancias ejecutoras. 

,•·~. ,>.>, ' ::-­\ \ ,\ / \ . 

SONORA 

El Sistema DIF Sonora en ooorilinación con los 72 Sistemas DIF Mun~ipales del Estado de Sonora, asl como 
por instituciones pú~icas o dependencias de gobierno con las que tengan una vinculación estratégica 
priorizando a quienes enfranten alguna srtuación de vulnerabilidad, serán quienes a través de su personal 
operarán 'El Programa' por mecfü de los CDC. 

10.2 lns1ancla normativa es1a1al. 

El Sistema DIF Sonora a través la DPAyDC y por medio de las presentes Reglas de Operación, como 
instancia responsable de administrar los recursos provenientes del Ramo General 33, y que debe realizar en 
apego a los objetivos de la Ley de Coorilinación Fiscal. 

10.3 Instancia normativa federal. 

El Sistema DIF Nacional (SNDIF) a través de la Dirección General de Alimeniación y Desarrollo Comunttario, 
por medio de la Estrategia lnlegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario, con 
fundamen/o en la Estrategia Programática del FAM-AS del presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio 2026. 

11. Coordinación inslitucional. 
11.1 Prevención de duplicidades. 

El Sistema DIF Sonora a fin de reforzar las acciones de Desarrollo Comunitario, optim~a los recursos para 
fortalecer la operación e impaclo del Programa asl como el cumplimiento de sus objetivos llevando a cabo 
relaciones intra e 11tecinstituciOllales, mediante la fi rma de Coovenios de colaboración a nivel federal, estatal, 
municipal y drrerentes instiruciones del sector público, social y privado; asi como con los dITerentes niveles 
de gobierno, los cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de 
Operación y de la normativdad apltable, con el obje/o de evttar que las acciones y/o apoyos no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno municipal, 
estatal o federal. La ooorilinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impac/o de los 
recursos, /ortalecer la cobertura de las acciones, detonar la comptementariedad y reducir gas/os 
administrativos. 

112 Convenios de Colaboración. 

¡~ 

Convenio de Colaborac!Ón para la Operac~n del Programa DIF Pilares SEDIF-SMDIFICDC, los cuales son r 
de carácter obl~atono El SMDIF que no firme dicho convenio deberá ~ntegrarel recurso al final dev ... ,., ......... ,,_.,_.,,.~ .. -- ~ 
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11.3 Colaboración. 

Respecto al Sistema Nacional DIF (SNDIF). 

l. B Sistema Nacional DIF instrumenta estrategias, programas y acciones de carácter nacional en 
materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar las 
condiciones de vida de la población en sihJación de vulnerabilidad; 

11. SNDIF asesora, analiza, aprueba y monitorea los proyectos de aplicación de recursos: y 
111. SNDIF asesora, rronrtorea y evalúa las acciones de Sistema DIF Sonora y SMDIF, en matena de 

orientación alimentana y aseguramiento de la calidad. 

Respecto al Sistema DIF Sonora (SED/F), 

1. El Sistema DIF Sonora elabora las Reglas de Operación de 'El Programa'; 
11 . El Sistema DIF Sonora asesora, monitorea yda seguimiento a los SMDIF en la operación del programa 

y entrega de reportes; y 
111. El Sistema DIF Sonora bajo suficiencia Presupuestal suficiente puede operar el programa en todas las 

moda/Kiades. 

Respecto al Sistema DIF Municipal (SMDIF). 

SMDIF es el eocargado de coordinar las acciones orientadas a la asistencia social a favor de las 
familias y la comunidad, dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar la atención permanente a la 
población marginada; y 

11. En la operación del Programa DIF Pilares, el 'Sistema DIF Sonora• otorgará, en la medida de su 
disponibilidad presupuestal, al 'DIF Municipal' apoyo de acuerdo a la Reglas de Operación y 
lineamientos establecidos para su desarrollo. 

Respecto al Sector Salud. 

El Sistema DIF Sonora o SMDIF puede solicitar apoyo al sector salud para la integración de padrones. 
así corro referenciar a las y kls beneficiaros para una salud más integral; 

11. Para ello el Sislema DIF Sonora debe real~arconvenio con la instancia de la que se trate; y 
111. El SNDIF solicitará confrontas de padrones b~o los términos del sec/or Salud. 

Otras autoridades. 

Todas las necesanas para mejorar las comunidades inciuidas las mencionadas en el apartado de 
transversalidad, ya que el 'Programa' es transversal. 

11.4 Otros recursos distintos al FAM•AS. 

A 
r 

Los recursos para la operación de los programas alimentarios de la EIASADC 2026 tienen origen en el fondo t· 
del Ramo General 33 FAM-AS de la entidad lederativa. Se establece colaboración entre el Sistema DIF 
Nacional, Sistema DIF Estatal y los Sistemas DIF Municipales, se debe cons~erar el uso de otros~ 
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12. Mecánica de Operación. 
12.1 Proceso. 

; ~.~f. ... "j ' ' ,\ ... ', \'\'-\ /·< 
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Los procesos serán definidos en la convocatoria, asi como los que ya están establecidos en la EIASADC 
~gente y demás nonnativa vigente. 

l. Convocatoria a los SMDIF e instituciones gubernamentales que tengan CDC o espacios similares: 
11. Los SMDIF/INSTITUCIONES envian propuestas de CDC susceptibles para implementar el programa 

DIF Pilares: 
111. El Sistema DIF Sonora evalúa las propuestas de CDC y selecciona los centros que formarán parte 

de la cobertura: 
IV. El Sistema DIF Sonora establece vinculaciones estratégicas para el fortalecimiento de los centros: y 
V. El Sistema DIF Sonora en coordinación con los SMDIF levantará los análisis diagnósticos de 

necesidades de la poblac~n. 
12.2 Ejecución. 

El Sistema DIF Sonora, a través de la Coordinación del Programa DIF Pilares de la DPAyDC, dará 
seguimiento al cumplimimto de las presentes Reglas de Operación, donde en el PEA-DC, se ~asmarán 
cada una de las EAIC a trabajar (Proyectos, finna de convenios, visitas de seguimiento y asesorta a los 
Sistemas DIF Municipal o CDC parncipantes). La Subdirección de Desarrollo Comunitario y Coordinación del 
Programa DIF Pilares, tam~én se encargará de la recepción, concentración, reuniones de trabajo y anál~~ 
de los ~formes solicitados a los Sistemas DIF Municipal o CDC participantes. 

La □;rección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, es quien emite y elabora los infonnes: 
avance flsico financiero, cierne y recursos no devengados; y cierne de ejercicio, Informe Parcial del Proyecto 
Estatal de Desarrollo Comunitario, y envia al Sistema Nacional DIF. 

12.3 Causa de fuerza mayor. 

El Sistema DIF Sonora mediante comun~ do en medios electrónicos ofoales, informará en caso de 
presentarse situaciones de emergencia, transferencia de recurso o apoyos a entregar que son consideradas 
causas de fuerza mayor, por lo que se podria limitar la entrega de los apoyos programados o el seguimiento 
al programa como tal. 

En caso de presentarse alguna situación de eventualidad que impida el cumplimiento de las presentes reglas 
de operacón o de la ejecución del programa se deberá notificar por escrito a la DPAyDC, ya sea a través de 
documento d~ital o fisico, para indicar el procedimiento y que la operatividad del programa no se vea 
afectada. 

12.4 Gasto de operación. 

El monto del recurso destinado para el Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares, para el 
ejercicio fiscal 2026, es por la cantidad de $3'624,385.00 Moneda Nacional (Son: Tres millones sei~ ntos __ 
veinticuatro mil trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N), es operado con recursos provenien~d 
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Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múttiples Componente Asistencia Social (FAM-AS), mismo que 
podrá variar según las necesidades operativas y la suficiencia presupuestana. 

13.Evaluación, seguimiento y control. 2608E204E32925A1 
13.1 lnfonnación _lll'8_Su_puestaria. 

Los recursos asignados al Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares, provenientes del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples Componente Asistencia Social (FAM-AS), en apego a 
la normativa aplicable en materia de administración financiera. La operación del programa se alinea a la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2026, con el 
objetivo de favorecer a las personas y familias más vulnerables del estado de Sonora 

13.2 Evaluación. 

La medici6n y la evaluación son procesos fundamentales para mejorar el desempeño y los resultados del 
Programa DIF Pilares, es por ello que se realiza una evaluación externa la cual se hace de conform~ad a lo 
estipulado a los articulas 78, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana y 
confonne a los lineamientos establecidos para la evaluación de programas federales. 

Asimismo, bajo los lineamientos establecidos por el SNDIF, se llevará a cabo la evaluación del Indice de 
Desempeño Nacional, mediante la entrega de documentano comprobatoria de los recursos ejercidos, en 
cumplim~nto de metas, acciones de orientación alimentaria y criterios de calidad nulncia; asi como por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) ahora INEGI. 

Uno de los mecanismos internos mediante el cual se evalúa el programa, se realiza mediante la coordinación 
de la DPAyDC, la Unidad de Planeación y Finanzas y la Coordinación de Administración del Sistema DIF 
Sonora. 

En el caso de los proyectos comunrtanos (sociales y productivos), se verificará con el recibo de entrega de 
insumos firmados por los integrantes de los grupos de desarrollo y comité de vigilancia ciudadana; así como 
de autoridades municipales. Para la evaluación de acciones implementadas por el programa se constatará 
mediante la elaboración de los fonnatos de Acta constitutiva de grupos de desarrollo, Acta de Comité de 
Vigilancia Ciudadana, Diagnósbcos Parncipativos, Programa de Trabajo Comunrrano con su reglamento. 
Para las evaluaciones externas se realiza a través del PEA-DC, los infonnes trimestrales del recurso ejercido 
del programa, el infonne trimestral de localización y cobertura del PSBC y mediante la entrega de las 
muestras aleatorias de documentos de los grupos de desarrollo para el Índice de Desempeño al SNDIF. 

; 
? 

Así m~mo la evaluac1on deberá realizarse de manera sistematIca mediante mecamsmos cuanlttabvos y t 
cuanbtativos, para ello, se aplicara lo que establece la Estrategia Integral de Asistencia Social, Af1mentac1on '..,.,,o.,, .. ,,,_"" •,..,. ,., ""°"'"""~ ,_ ~ 
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• Visttas de supervisión a los centros, de forma periódica, con uso de cédulas de verificación y 

e~dencia lotogralica, sobre el correcto uso de ~s espacios rehabilitados y del equipamiento; 
• Establecer metas e indicadores que permitan medir el avance en el cumplimiento de los objetivos; 
• Apl~ón de encuestas de satisfacción a personas usuarias para valorar la percepción de calidad 

y pertinencia de las atenciones, talleres y actividades; y 
• Análisis de la operación a partir de los instrumentos de vigilancia ciudadana, incluyendo quejas, 

denuncias y reportes de irregularidades. 

13.3 Control y auditoria. 

El S5tema DIF Sonora o ~s SMDIF o CDC en su caso proporcionaran la mformación necesana a las 
instancias fiscalizadoras oompetentes, para dar seguimiento a las audttorias, re~s~nes o vistas de 
inspección de acuerdo con los programas anuales de auditoria o en el caso que juzguen pertinente; asi como 
dar atención a las recomendaciones realizadas por dichas instancias. 

El recurso as~nado para este programa provine del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, 
componente Asistencia Social, por tal motivo puede ser auditado por el SNDIF, la Auditoria Superior de la 
Federación, la Secretaria de @ Función Pública o la Secretaria de Anticorrupci6n y Buen Gobierno. 

13.4 Indicadores de Resultados. 

Matriz de indicadores para resultados del Programa de Centros de Desarrono Comunitano DIF Pilares. 

Entr,garepro'/,dcs I Flo¡edo 
amL'lilarkls agruios ., 
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14. Transparencia. 
14.1Difusión. 
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El Sistema DIF Sonora dara a conocer públicamente información detallada del programa para dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 65 de la Ley General de Transparencia y Aoceso a la Información 
Púbica y 53,54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Sonora. La 
información presupuestaria del Programa DIF Pilares se sube al Portal Nacional de Transparencia 
periódicamente. https1/www.plataformadelransparenc;a.org.mx. 

Los montos y padrones de beneficiarios son publicados en las páginas de Internet del Sistema DIF Sonora 

1vl 

a más tardar al segundo trimestre del año fiscal en curso. f 
14.2.1 Elaboración del Padrón de Personas Beneficiarias. 
14.2Padrones de beneficiarios. ~ 

Los padrones seguirán además de lo establecido en la EIASADC 2026 ~ siguiente: 

~9· lf 

.·' ~ 
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a) El Sistema DIF Sonora debera integrar un padrón de beneficiarios con la infonnación que remitan 
los SMDIF y CDC, el cual no debe dividirse en archivos por modal~ad de apoyo; 

b) Como~ expresa el capitu~ 3 punto 1: Padrones de Beneficiarios del FAM-AS de la EIASADC 2026 
oon el propósito de desarrollar pollticas públicas más eficaces, en el otorgamiento de apoyos de 
atención social proporcionados oon recursos federales del gasto federal~ado, asi como para 
transparentar y rendir cuentas claras a la ciudadanla, ~s Sistema DIF Sonora deberán integrar un 
padrón de beneficiarios por cada programa de la EIASADC operado oon recurso del Ramo General 
33 FAM-AS; 

c) Se debera respetar el ~ del manual del SIIPP-G, sin elin1nar y ocultar celdas; 
d) Cabe señalar que en todos bs padrones debe incluir ~ siguiente: 

• Reg~tra- al beneficiario directo; 
, Verilear que la información de todas las celdas esté en mayúsculas; 
• Sin acentos ni espacios; y 
• Para las variables de lecha de nacimiento y de entrega de beneficio seguir el formato 

·aaaammdd'. 
e) Este debera llenarse oon al menos las primeras 21 variables obl~atorias y sus características 

estabk!cidas en el Modelo de datos para personas fisicas en el Manual de Operación del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), pu~~ado en ~ 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2018. (Anexo C3.A Modelo de vanables para 
padrones de personas fisicas de los programas operados con Ramo General 33 FAM-AS); 
La entrega de padrones de beneficiarios debera realizarse a través del seividor electrónico Protocolo 
de Transferencia de Archivos (File Transler Protocol, por sus s~!as en inglés FTP) que el SNDIF 
genere para tal fin. En ningún caso el Sistema DIF Sonora debera enviar padrones de beneficiarios 
mediante cuentas de correo e~nioo. Asim5mo, todo envio de archivos de padrones debe 
oficial~arse mediante oficio, sujeto a val~ación por parte de la DGADC según bs archivos 
integrados por el Sistema DIF Sonora al mencionado servidor FTP; asi como realizarse en términos 
de la Ley General de Protección de Oa:Os Personales en Posesión de Sujetos Obl~ados 
(LGPDPPSO) y la Ley Federal de Traisparencia y Aoceso a la Información Pú~ica (LFTAIP); y 

g) El Sistema DIF Sonora, enviará a la DGADC ~s padrones de beneficiarios en la lecha eslablecida 
en el calendano Anual. 

El porcentaje de personas beneficiarias ~n dato de CURP no debera ser mayor al 1 % del padrón del 
programa, con excepción del Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia 
o Desastre y del Subprograma de Atención a Población en Condiciones de Emergencia. Debido a su 
naturaleza, dichos programas podran quedar exentos de la variable CURP y de otros datos de 
~entilicación de la persona beneficiana que no se encuentren disponibles al momento de la entrega. 

~ 
14.3Quejas, denuncias y solicitudes de información. 

Las persooas beneficiarias del programa tienen derecho a solicitar información relacionada con las presentes J¡ 
reglas de operación, asi como presentar ante las instancias oonrespondientes denuncias en contra de 'ef 
aquellos actos que ciean violatorios a sus derechos. ~ 
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Denuncias: Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal 
efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas del Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a 
través del sistema de denuncias de la Secretaria de Anlicorrupción y Buen Gobierno y de manera presencial 
ante~ Comité de Ética e Integridad, en las oficinas del Sistema DIF Sonora, así corno en a los correos que 
autorice la DPAyDC para seguimiento. 

a) Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora. 
Teléfono: 662-289-2600. 
Porta de Internet httpsJ/buengobiemo.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: dITsonora@drfson.gob.mx 
Domicilio: Calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, Colonia: 
San Benito, C.P. 83190, Henmosillo, Sonora. 

b) Secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno de Sonora. 
Telérono: 662-213-6610 
Portal de Internet https://denunciapp.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edmcio Hermosillo, Segundo nivel, Blvd. Paseo del Río y Galeana, 
C.P. 83280, Henrrosillo, Sonora. 

c) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 
Cua~uier pe!SOfla o serado, público que conozca de posibles U1CUm~imientos del Código de Ética y 
de Conduela, podrá presentar una denuncia por medio de escrito, ante el Comité o por 
correspondencia mediante servic~ de correo, mens~eria, personal o vía telefónica. 
Correo electrónico: drfsonora@difson.gob.mx 
Telérono: 662-109-2613, Ex!. 239 
Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson., colonia San Benito, C.P. 
83190, Hermosillo, Sonora. 

d) Solicitudes de infonnación. 
Las solciludes de información podrán real~arse ante la Un~ad de Transparencia y Coordinación General 
de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Romero sin, esquina oon Blvd. Luis Encinas Johnson 
colonia San Benno, código postal 83190; Hermosillo, Sonora, telérono 662 2106289, en un horario de 
atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por medio del oorreo: 
soHcitudesacceso.dn@sonora.gob.mx 

15. Blindaje electoral. 

En la operación y ejecución de los recursos asignados para el Programa OIF Pilares, están sujetos a las 

d 
presentes Reglas de Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, ;) 
oonleniJas en las leyes federales y locales aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades \ 
electorales tanto de carácter federal oomo local, así oomo aquellas especificas que sean emitidas de forma · 
pre~a para los procesos electorales federales, estatales y munkipales, por la autoridad correspondiente, con f 
la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públioos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y polllkxH!lectorales; todo ello oon la firme intención de garantizar los ...... ;.,.,,.,-.... ~~- ~ ~ 
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Con estas acciones se garantiza la observancia del principio de imparcialidad en ~ serácios públicos oon 
el fin de fomentar la cultura de la transparencia, la ~alidad y la rendición de cuentas, se refrenda el 
oompromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a 
la normati~dad que regula la actuación en el serácio públioo, haciendo énfasis en la aplicación de ~ 
princip~s de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbrto federal, estatal y/o municipal, 
con la ñnalK!ad de inducir o ooaccionar a ~ ciudadanos para volar a favor o en oontra de cualquier parido 
pciitico o candidato, tal y como lo estab~ce el articulo 449 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el lnsti1ulo Nacional Elecioral. 

16. Protección de Datos Personales. 

Aviso de privacidad: Los datos personales recabados serán ufüados oon las siguientes finalidades: vigilar 
que se cumpla con los requisitos de elegirnlidad para ser beneficiarias de este programa, a~mismo serán 
integrados en ~ sistemas de dalos personales para la realización de oompolsas y la integración del padrón 
de beneficiadas del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean 
recabados, en cumplimiento con las dispos~ones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública aplicab~s. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados, se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Sonora con domicilio 
en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina oon Ignacio Romero altos sin, oolonia San Bentto, código postal 
83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 6621082600, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes o por medio de correo electrónioo o presencial. 

El aviso de privacidad se puede consultar en el porial de interne! del Sistema DIF Sonora www.drrson.aob.mx 

Lo anterior se inrorma, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

17. Perspectiva de género. 

El programa inoorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los 
beneficios de este programa en igualdad de oonfüones; privilegiando en su caso, la inclusión de medidas 
especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la vida 
de las mujeres y medidas estra1égicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en 

J 
? 

la oomunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y 
violencia, asl oomo medidas que ace~ren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos 
los derechos de las mujeres y su participación igualrtarta en la inclusión productiva, en la toma decisklnes, 
en~ procesos de implementacon del programa y en general, en el ~ro de los objetivos planteados en la 
Agenda 2030 para el desamollo sostenible ); 

18. Vigilancia Ciudadana f ~""--·-·=~-.,.-.. ~, 
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Para la ~gilancia ciudadana el Sistema DIF Sonora deberá realizar tanto el material oomo la difusión a los 
SMDIF y en~ar al SNDIF evidencia de la difus~n de acuerdo oon la muestra solicfada por la DGADC. 

19. Mecanismos de corresponsabilidad. 

El programa CDC Pilares no oontará oon cuotas de recuperación o mecanismos de oorresponsabilidad oon 
recursos económioos a cargo de las personas beneficiarias. 

20. Interpretación y supletoriedad. 

En los casos no previstos en las Reglas de Operación del Programa CDC Pilares para el Ejercicio Fiscal 
2026, serán aplk:ables de manera supletoria la Ley de Asistencia Socia , el Reglamento lntenor del Sistema 
DIF Sonora, la Ley de Procedimiento Administrativv del Estado de Sonora y demás disposiciones legales 
aplicables. 

21 . El Comité Técnico. 

l. El Comité Técnico es la instancia normativa que será la encargada de interpretar para efectos 
administrativvs las presentes Reglas de Operación. 

El Sistema DIF Sonora conforme a sus allibuciones conferidas en la Ley de Asistencia Social y su 
Reglamento lnlenor podrá realizar actos juridioos necesanos; emitir acuerdos administrativos y suscribir 
documentos para la ejecución del Programa en los municipios C011forme a las necesidades especificas para 
la atención de la población objetivo de acuerdo con la normati~dad v~ente. 

11. La DPAyDC es la instancia ejecutora y es la responsable de cooroinar la p~neación, programación, 
organización y ejecución del Programa; la ejecución del presupuesto y acciones, asi como la dirección, el 
control y la evaluación del mismo, conlorme a sus atribuciones establecidas en el Reglamento lntenor del 
Sistema DIF Sonora. Para la organización en los municipios, la DPAyDC coordinará esquemas de trabajo y 
organización para la operación del Programa coo la participación que corresponda a los SMDIF, conforme a 
la Ley de Asistencia Social. 

111. Los casos no pre~slos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos a través del Comné Técnico 
del Programa quien tendrá la última palabra para la resolución de las situaciones no pre~stas en las 
presentes Reglas de Operación. 

21.1 Integrantes del Comné Técnico 

A) De los integrantes 

Presidenta: La Directora General del Salema DIF Sonora. 

11. Vocales: 

A 
f 

a) El Director de Programas Alimentan os y Desarrollo Comunitario: 

b) El Subdirector de Desarrollo Comunitano; y 

c) El Coordinadcr de Administración. 
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El Comité podrá invitar a sus sesiones a un Representanle del órgano Interno de Control y de la Dirección 
de Asuntos Juridicos o cua~uier otra unidad administrativa que lo estime pertinente. 

El Comité contará con un secretano técnico cuyo titular deberá tener al menos nivel de Subdirector de Área. 

111. De los suplentes. 

Los miembros propietanos podrán nombrar a su respectivv sup~nle de nivel jerárquico inmediato infenor o 
la perscna que estimen conveniente, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. La Presidenta del 
Comité será suplida únicamente por el o la Tilular de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
comunitario. 

B) De las funciones. 

l. El Comilé tendrá las s~uienles funciones; 
11. Contribuir al cumplimiento oportuno de melas y objetivvs del Programa con enfoque a resulladcs, 

asl como a la mejora del mismo; · 
11 1. Conocer, re~sar, analizar, dictaminar y determinar los casos no previstos en las Reglas de 

Operación del Programa; 
IV. Interpretar para efectos administrativos y operativos las Reglas de Operación del Programa; 
V. Determinar y aprobar los apoyos en casos extraordinarios o de emergencia, conforme a las Reglas 

de Operación del Programa; y 
VI. Conocer, revisar y aprobar las acciones a seguir denvadas de ajustes presupuestarios al Programa 

establecidas por la Secretaria de Hac~nda. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: Las presentes Reglas de Operación entrarán en ~gor al día siguiente de su publicación 
en el Bo~tin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el año fiscal correspondiente. 

Artículo segundo: Corresponde a los SMDIF realizar los actos tendientes para acusar de recibidas las 
presentes Reglas de Operación. 

Articulo tercero: La DPAyDC tiene 30 dias contados a partir de la publicación de las presentes para 
expedición de manuales, procedimientos, fonnatos o cua~uier otro instrumento que permita la operación del 
programa complementarios los cuales serán remiMos a los SMDIF. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora; a los dias 30 de marzo del 2026. 
~ 
r 

DR.JOS 
Secrelano de Salud Públicefy IJ/esidenle de la Junta de Gobierno ' r 
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CONVOCATORIA 

PARA EL PROGRAMA DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DIF PILARES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora (Sistema DIF 
Sonora), por conducto de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 
de conformidad a lo establecido en capitulo 5, numeral 2 de de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social , Alimentación y Desarrollo Comunitario 2026; el artículo 30, fracciones I y 
111 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sonora; así como también, lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de 
Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares, para el ejercicio fiscal 2026; publicadas en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

CONVOCA 

A los Sislemas para el Desarrollo Integral de la Familia en los Municipios (SMDIF), asi 
como a instituciones públicas o dependencias de gobierno que tengan Centros de 
Desarrollo Comunrtano y que radiquen en el estado de Sonora al tenor de las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Programa OIF Pilares: 

El Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares fue creado en el año 2024 
e incorporado por primera vez a la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y 
Desarrollo Comunitano (EIASADC), como parte de los programas básicos de desarrollo 
comunrtario. En el Estado de Sonora inicio en el ejercicio fiscal 2025. Este Programa tiene 
como propóstto consolidar una red de servicios comunitarios que promueva la participación 
ciudadana y contribuya al bienestar integra! de la población que habita en localidades, 
bamos y zonas de atenc1on pnontaria 

Pueden partic,par los CDC de 

t 

r SEGUNDA.-Participantes: ~ 

a) SMDIF 
b) Dependenc,as u Organ1Smos del Gobierno del Estado, 
e) Dependencias u Organismos del Gobierno Federal con res1denc1a en Sonora, o 
d) Sistema DIF Sonora. f 
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TERCERA.• Requisitos, documentación y Vigencia: 

Además de los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa de 
Centros de Desarrollo Comunttario DIF Pilares, para el ejercicio fiscal 2026y en la Estrategia 
Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Ccmunttario 2026 (EIASADC 2026) 
tendrá los siguientes: 

V 

VI . 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Ofrecer atención a toda la población, priorizando a quienes enfrenten alguna 
situación de vulnerabilidad, como personas mayores, con discapacidad, mujeres 
jefas de familia, niñas, niños y adolescentes, personas en contexto de movilkfad 
humana, integrantes de comunidades indígenas, afromexicanas o con rezago 
social, así como cualquier otro grupo poblacional sujeto de asistencia social; 
Su oferta de servicios, talleres y adividades deberá alinearse a los cinco ejes 
transversales del Modelo Integral DIF Pilares y, por lo menos, a tres de sus cinco 
ejes de acción; 
Deberán ser inmuebles que cuenten con documentos que acrediten su titularidad o 
posesión gubernamental a nivel federal, estatal o municipal, tales como: 

• Esclitura pública inscrtta ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. 
Instrumento de concesión pública: título, resolución, acuerdo o documento 
equivalente, acompanado, cuando proceda conforme a la legislación 
aplicable, de la constancia de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

• Decreto expropiatorio, de afectación al dominio público o de asignación a 
entidades gubemamenta!es, acompañado, cuando proceda confonne a la 
legislación apl icable, de la constancia de inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. 

• Contrato de comodato celebrado entre dependencias o entidades de los 
distintos órdenes de gobierno, que cumpla con los requisitos previstos en la 
legislación aplk:able, incluidos su objeto, duración, facultades de las partes 
y demás elementos esenciales que garanticen su validez y eficacia jurídica. 
Cualquier otro documento oficial análogo que acredtte de manera fehaciente 
la titularidad o posesión gubernamental del inmueble, confonne a la 
normatividad aplicable. 

• Ante cualquier caso no previsto o particular relativo a la acreditación de la 
titularidad o posesión del inmueble, se deberá consultar a la DGADC para su 
valldación. 

Copia del nombramiento del titular o encargado del CDC y del director del Sistema 
Municipal DIF, titular de dependencia u organismo para acreditar personafidad; 
2 fotografias del Exterior del local que permnan ver su localización y extensión\así 
como una fotografía por cada espacio al interior en especial donde se planea insta 
los equipos para los talleres; 
Copia de recibos de Luz, Agua e lntemh 
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XI. Todas los espacios deberán garantizar y contar con las medidas de protección civil; 

XII. Remitir un padrón estimado de beneficiarios; 
XIII. Propuesta de talleres a impartir en el formato englobado en el anexo 2; 
XIV. Registrarse en el correo electrónico: cdc pilares.difson@gmail.com· 
XV. Firmar solicitud de aceptación de términos de la presente convocatoria, las Reglas 

de Operación del Programa DIF Pilares y sus anexos. 

La presente convocatoria tendrá vigencia del XX de XXX hasta las 23:59 del XX de XXX 
del ejercicio fiscal en curso. 

CUARTA.-Calendario: 

Publicación de convocatoria I XX de XXX 2026 
Registro I XX de XXX 2026 
Proceso de Revisión y Deliberación I XX de XXX 2026 

1 Publicación de Resultados I XX de XXX 2026 

QUINTA.-Composición de los apoyos: 

Para este ejercicio fiscal el apoyo entrará únicamente en la modalidad de Revitalización de 
espacios y en la línea de acción de Equipamiento consistirá: 

....,,.. ..... _,_ --·-
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Las cantidades serán determinadas conforme a la suficiencia presupuesta!. 

SEXTA.· Proceso de Selección: 

El proceso de Selección estará a cargo del comité dictaminador el cua l está 
conformado poc 

a) Subdirectora de Desarrollo Comunitario; 
b) Coordinadora del Programa DIF Pilares; y 
e) Coordinadora Administrativa de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 

Comunitario . 
11. Las Fases del Proceso serán las siguientes: 

1. Recepción de propuestas: comprendida del periodo enlistado en las bases 
TERCERA y CUARTA de la presente convocatona. Debe ser entregada la 
documentación tal y como se solicita en formato digital y en carpeta 
comprimida al correo mencionado en la base TERCERA, a falta de un 
documento el participante será descalificado. 

2. Revisión y deliberación: proceso en donde se revisará de forma integral los 
expedientes completos remitidos en tiempo y forma y se emitirá un acta con 
los ganadores. 

3. Publicación de Resuttados: Serán publ icados en portal del Sistema DIF 
Sonora en los tiempos enmarcados en la base CUARTA. J 

SÉPTIMA Resultados y Compromisos: ~ 

Los proyectos seleccionados serán publicados en el portal del Sislema DIF Sonora / 
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OCTAVA.-Contacio y Dudas: 

NOMBRE 
Oficinas DPAyDC 
Michelt Chávez Reyes 
Halina Zelene Fimbres Acedo 

\ ~-~f. 

TELl:FONO 
6621 092600 
6621092600 ext-230 
6621092600 ext-242 

NOVENA.- Interpretación y supletoriedad: 

a) Interpretación. 

' \. ,~-' /'· 
SONORA 

CORREO 

Qb.mx 

El Comité Técnico es la instancia normativa que será la encargada de interpretar para 
efectos administrativos de la presente Convocatoria, de conformidad a lo establecido en 
las Reglas de Operación del citado Programa. 

El Sistema DIF Sonora, conforme a sus atribuciones conferidas en la Ley de Asistencia 
Social y su Reglamento Interior podrá realizar actos juridicos necesarios; emitir acuerdos 
administrativos y suscribir documentos para \a ejecución del Programa en los municipios 
conforme a las necesidades específicas para la atención de la población objetivo de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunnario, es la instancia ejecutora 
y es la responsable de coordinar la planeación, programación, organización y ejecución del 
presente Programa; la ejecución del presupuesto y acciones, así como la dirección, el 
control y la evaluación del mismo, conforme a sus atribuciones establecidas en el 
Reglamento Interior del Sistema DIF Sonora. Para la organización en los municipios, la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario coordinará esquemas de 
trabajo y organización para la operación del presente Programa con la participación que 
comesponda a los SMDIF. 

Los casos no previstos en !a presente Convocatoria, serán resueltos por el Comité Técnico 
confonmado y establecido en las Reglas de Operación del Programa mencionado; quien 

fj 
tendrá la última palabra para la resolución de las situaciones no previstas en las presentes ? 
Reglas de Operación. ~ 

Integrantes del Comité Técnico. f 
A) De los integrantes , .. ~~ .,...., ... ,::r,r··- ¡ ;f 

:, .; ~~ ,i,, ::-.·:::::::~" 
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11. Vocales: 

a) El Director de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 

b} El Subdirector de Desarrollo Comunnario; y 

c} El Coordinador de Administración. 

El Comné podrá invitar a sus sesiones a un representante del Órgano Interno de Control y 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos o cualquier otra unidad administrativa que lo estime 
pertinente. 

El Comtté contará con un Secretario Técnico cuyo titular deberá tener al menos nivel de 
Subdirector de Área. 

11 1. De los suplentes:. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico 
inmediato inferior o la persona que estimen conveniente, quienes inteNendrán en las 
ausencias de aquellos. La Presidenta del Comité será suplida únicamente por el o la Trtular 
de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

B) De las funciones. 

VII. El Comité tendrá las siguientes funciones; 
VIII. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos del Programa con enfoque 

a resultados, así como a la mejora del mismo; 
1X. Conocer, revisar, ana lizar, dictaminar y determinar sobre los casos no previstos en 

las Reglas de Operación del Programa; 
X. Interpretar para efecios administrativos y operativos las Reglas de Operación del 

Programa; ! 
XI. Determinar y aprobar los apoyos en casos extraordinarios o de emergencia ~ 

confonme a las Reglas de Operación del Programa; y 
XII. Conocer, revisar y aprobar las acciones a seguir derivado de ajustes 

presupuestarios al Programa establecidas por la Secretaria de Hacienda. 

b) Supletoriedad. r 
Es aplicable de manera supletoria a las presentes normas los dispuesto en !a Ley de 
Asistencia Social, así como !o dispuesto en la ley número 35 •Ley de Asistencia a_ocial» , l.ª. 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora y demás normativa \i,ucabl f 

7/ 
a la materia que sea en beneficio del derecho humano a la alimentación. 
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Anexos: Los formatos necesarios para el arranque de los Centro de Desarrollo Comunitario 
DIF Pilares se mencionan a continuación: 

1.- Convenio de colaboración; 

2. - Lista de asistencia; 

3.- Control de inventario; 

4. - Comprobante de capacitación: y 

5.- Bitácora de visita de beneficiarios. 
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La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Estado de Sonora, con 
fundamento a lo establecido en los artículos 4, fracción XI ; 11, fracciores IV y V; 14, fracciones 11 y 111; 
y 22, fracción II de ta Ley de Asistancia Social; y articulo 30, fracc~nes 111 , IV, VI, VII , VIII, X, XI, XII, 
XIII y XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrol~ Integral de la familia del Estado de 
Sonora. y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 1' párrafo 
quinto, que queda prohibida la discriminación en todos sus ámbitos, asimismo su articulo 4° párrafo 
primero, establece que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y ésta protegerá la rnganización 
y el desarrollo de la familia. 

Que la Ley General para la lguaKlad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, en su articulo 5, fracciones 
IV y V establece la igualdad de género como la siluac<>n en la cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y oportunKlades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de 
la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, saludable, cultural y familiar, de ~ual forma el articu~ 6 mencona que la ~ualdad entre 
mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos 
de la vKla, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

Que la Ley de Asistencia Social de carácter estatal, en el articulo 8, fracción 1, establece que se debe 
garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los seivicios, preferentemente en las regiones 
menos desarrolladas y a los grupos más vulnerables En la fracción 111, dice que se deben establecer 
y llevar a cabo programas interinstitucionales que aseguren la atención integral de los grupos 
vulnerables.Asimismo en su articu~ 11, fracción V, se detennina el desarrollo comunitario en 
ocalidades y zonas social y económicamente marginadas. 

Que el articulo 14, fracción 111 de la Ley de Asistencia Social menciona que, para el cumplimiento de 
sus objetivos, deberá realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación 
para el trabajo, ding~as a bs sujetos de la asistencia social. 

Que el Reglamento In tenor del Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Estado de Sonora, 
establece en su articufo 30, fracciones IV, VI I, VIII y IX que se debe verificar la correcta y oportuna 
adquisición y distribución d~ equipo y material que se proporo~ne a través de bs distintos programas 
con los que cuenta la Direoc<>n y dar seguimiento a las anomallas presentadas: que se deben 
establecer prooedim~ntos e instrumentos a In de llevar el control, seguimiento y evaluación de los 
programas que fonnan parte de la Dirección, para definir estrategias de operación para el logro de los 
objetivos y metas planteados; planear y supee.isar que se lleven a cabo diagnósticos que pennitan la 
implantación de los programas acordes a la realidad social de las localidades con mayor indice de 
marginación y vulnerabilidad del Estado, además de fonnular estrategias de acción participativas 
institucionales y comunitarias e integrar proyectos surgidos de las necesidades de la pobiac~n con ___ ,,.,~---··9 ·-··'·-' 
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Que los Lineamientos Generales para ta implemenlación del Modelo de PbR-SED emili<los por la 
Secretarla de Hacienda del Estado de Sonora, en su articulo 9 establece que los Programas 
Presupuestarios deben estar alineados al PED y Programas Sectoriales vigentes, contar con objetivos 
estratég<es claramente definKlos, oentificar su Población Potencial y su Pobtac~n objetivo; en el 
articulo to, numeral 2 establece que los programas p<ioritarios sujetos de Reglas de Operación son 
aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, llevan un enfoque social y de equidad de género; 
o bien contribuyen a mejorar las cond:ciones de los sectores más vulnerables entre ellos personas en 
situaci>n de vulnera~IKlad y comunKlades indígenas, 

Por lo anterionoonte expuesto tenemos a b"n aprobar las s~u,anles:. 

1. Introducción 

REGLAS DE OPERACIÓN 
PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

El Programa Salud y Bienestar Comunitario, conforme a la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) vigenre, es implementado por el Sistema DIF 
Sonora, en coordu,acióll con los S~lemas Municipales DIF (SMDIF), con el objetivo de fortalecer la 
organeación y capaooades de comunKlades en situacióll de vulnerabilKlad, mejorando sus 
condiciones de salud, bienestar y caf~ad de vida. 

El programa impulsa procesos participativos, ~aneación comunitana y proyectos sociales y 
productivos sustentables, asi como capacitación en autoruKlado, salud y alimentación, fomentando la 
participación ciudadana, ta corresponsabilKlad social y ta coordinación inlennstitucional. El programa 
está dirigKlo a personas, familias y grupos que ha~n localKlades con altos indices de marginación o 
rezago social, donde les barreras estructurales limitan el acceso a servicios básicos y oportunKlades 
de desarrrnlo. 

El diagnóslico del programa Klenlif<:a carencias sociales, limitada infraestructura oornunitana, 
insuficiente acceso a servicios de salud preventiva y débil organizaclÍn comunitana, que generan 
mayores nesgas sanitarios, desnutrición y perpetúan ciclos de pobreza y exdu~n. Las acciones del 
programa buscan fortalecer capacidades comunitarias, impulsar entornos saludables y sostenibles, y 
favorecer ta participac~n activa de ta poblaciin. 

El programa se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, particulermente: 

~ 
7 

f 
el OOS t (Fu, de la pobreza), al promover la autogestión y mejorar tas cond~iones de vida de ~ 
comunKlades vulnerables, el ODS 3 (Salud y bienestar), mediante la promooón de hábitos saudtables, 
capacitacion y prevención de enfermedades, el ODS 10 (Reduocióll de las des,gua~ades), al focaizar 
aooones en locaKlades con altos nrieles de marginación, el ODS 11 (Ciudades y oornunKlades 
sosternbles), al fortalecerespacJOS habita~es y entornos seguros, y el ODS 17 (Alianzas para lograr,b 
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los objetivos), mediante la coordinacoo intennstitucional y la participación comunitana que consolidan 
redes loca~s para el desarrrnlo social. 

El Programa también se encuentra alineado con la EIASADC vigente, el Pon Nacional de llesarrol~. 
el Programa Sectorial de Bienestar y los oornpromisos internacionales del Estado Mex<2/10 en 
derechos humanos y desarrollo social. 

Las presentes Reglas de Operación establecen los criterios normativos, técnioos y admu,istrativos que 
regulan ta implementación del programa durante el ejem fiscal 2026, garantizando eficiencia, 
transparencia, equijad y rendición de cuentas. 

2. Antecedentes 

El enfoque de desarroUo comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de ta Familia 
(SNDIF) ha promolido la mejora de tes condiciones de vida de las oornunnades mediante la 
pafupación activa de ta ~ación en ta identificación de necesidades y te construcción de solucklíles 
colectivas. Esre trabajo se remonta a la creación de la Red Mólil Nacional, integrada por promotoras 
rura~s que impuoaban la organización comunitaria y la coordinación institucional en localnades 
rurales e ind~enas. Posteriormente, en 1993, esta experiencia do ~en al Modelo de Desarrollo 
Comunitario, mediante el cual se fortalecieron estrategtes de intervención comunitana basadas en la 
participación social y el trabajo interd~iplinario. 

A partir de este modelo, en 2003 se consoloo el Programa Integral de Desa~lo Comunttano 
'ComunKlad Diferente', onentado a mejorar tas condic~nes de vida en localKlades con alta y muy 
alta marginación mediante le conformación de Grupos de Desarrrnlo que im~ementaban proyectos 
comunitarios de ma,era autogestiva, promov.endo ta organeación soctel y le participación voluntana 
de sus integrantes. 

En el estado de Sonora, este programa inició su operacióll en 2004, atendiendo principalmente a 

~ 
comunidades indígenas y local•ades con altos inda,s de marginación. En 2020, el programa 7 
evolucionó hacia el Programa de Salud y Bienestar Comunitario, incorporando un enfoque basado en \ 
derechos humanos y en los determinantes sociales de la salud, asi oorno nuevas estrategias 
or..ntadas al fortalecim.,nto de capacKlades oornunitanas y al desarrollo de entornos saludables y 

soslembtes i 
A lo largo de su 1mplementaoon en la entidad, el programa ha fortaleooo progresnramenle su 
cobertura y financ,am1ento Entre tas me¡oras sustanciales destacan el incremento del número de % 
localKlades atendKlas (de 15 locafidades en sus lnK>os a 53 en 2024) y el aumento de los recursos 
destinados al unpulso de proyectos comunitanos y procesos de capacitación Para el e¡en,c,o fiscal 
2025, el programa a<anZ6 un presupuesto supenor a los aneo millones de pesos, representandlo el 
mayor rnvel de mversoo reg,strado en la entidad para el fortalecrm1ento del desarroUo comunitano 

Actualmente, el programa se imp~menta bajo el Modelo para el Bienestar Comunitario, sustentado en 
cuatro ejes transversa~,: derechos humaquidad de género, conslrutción de paz y 
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sustentabilidad, asi COIOO en seis componentes de intervenckio: aulocuidado, alimentación correcta y 
local, economía solidaria, espacios habitables, gestión integral de riesgos y recreac~n. bs cuales 
orientan las acciones dirigidas ,1 fortalecimienlo del bienestar y la participación comunfulria. 

3. Glosario de ténnlnos 

Para bs efectos de las presentes Reglas de Operación del Programe de Sruud y Bieneslaf Comunitario 
para cl Eje!cicio Fiscal 2026, se entenderá poc 

11. 

111. 

IV. 
v. 

VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 
X. 

XL 
XI I. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

Acta constitutiva del grupo de desarrollo: Documento generado en asamblea comunfulria, 
con ~gencia de dos años, en la cual queda eslablecido el nombre, la edad y cl domicil~ de 
quienes integran cl grupo de desarrollo, sus funciones y la forma en que éste operará. Así 
como nombre, fecha, lugar de nacimiento, sexo y domicilio del representan le de grupo. Debe 
estar firmada po, todos los beneficiarios del programa; 
AGEB: Es la exlensión terrttorial que corresponde a la subdMsión de las áreas 
geoestadislicas muneipales. Constituye la unida<I básra del Marco Geoestadistioo Nacional 
y, dependiendo de sus caracteristicas, se clasifican en dos tipos: urbana y rural; 
Asistencia social alimentaria: A la acción de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos 
vulnerables, ayuda alimentaria directa, orienlación alimenlaria, promoción de la salud y 

v~ilancia de la nutrición, para oontribuir a mejorar las circunstancias por las que atra~esa esta A 
población; 
Beneficiarios: Población a la que van dirigidas los programas y apoyos de as~tencia social; 
CONAFE: Coílsejo Naciooal de Fomento Educativo; v 
CONAPO: Consejo Nac~nal de Pobiación; 
CONEVAL Consejo Naciooal de Evaluación de la Política de Desarrol~ Sociru; 
CUDISBIC: Cuestionario Diagnóstioo de la Sruud y el B!enestar Comunitario; 
CURP: Clave únra de Registro de Población; 
Desastre: Al resuttado de la ocurrencia de uoo o más agentes perturbadores severos y o 
extre100s, ooncatenados o no, de origen natu~ o por la acti~ad humana (anlropogénioos), 1 que cuando aoonlecen en un tiempo y en una zona delerminada, causan daños y po, su 
magnitud exoeden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada, puede ser decretado 
por autoridad o por la necesidad de las comunidades; 
DPAyDC: Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 
Expediente: Conjunto de documentos en resguardo exciusivo de bs SMDIF que oontiene las~} 
identificac~nes. estudios soc~nóm<as, CURP y demás necesarios para acreditar a las y 
bs beneficiarios oonforme a los requisitos de las presenle ROP; • 
EIAC: Estrategas Anual de Inversión Comunitaria; \ 
EIASADC: Estrategia Integral de Asistenc~ Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 

2026; / ----··,zr I 1 
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XVI. FAM-AS: Fondo de Aportacones Mútt~les oomponente Asistencia Social; 
XVII. Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las famil ias que más 

requieren las intervenckines públicas, para concentrar la atencOO sobre un determinado 
problema o necesidad; 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 
XXIV. 
XXV. 
XXVI. 

XXVII. 

XXVII I. 
XXIX. 

XXX. 
XXXI. 

Grupo de desarrollo (GD): conjunto de personas que se unen libremente oon el objetivo de 
meprar las condic~nes de vKla de su comunKlad mediante cl desarrollo de capaciidades que 
les permite involucrarse activamente en el diagnóstioo de sus problemáticas y necesida<las, 
asl COIOO en la planeación y ejecución de acciones, orientado a mejorar la salud comunitaria; 
NNA: Nii\as, Niños y Adolescentes; 
OEA: Orientación y Educación Alimentaria. 
Padrón: Registro nominru de las personas beneficiarias de un programa; 
Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales, 
instituciones públicas y a ~s sectores social y privado en la planeación, programación, 
ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un 
mayor impacto; 
PEA-DC: Proyecto Estatal Anual de Desam,lto Comunitario; 
ProgramaJPSBC: Programa de Salud y Bleneslaf Comunitario; 
PSBC: Programa de Salud y Bienestar Comunilario. 
ROP: Reglas de Operación; 
SEDIF/Sistema DIF Sonora: Sistema para el Desarrol~ Integral de la Familia dcl Estado de 
Sonora; 
Sistema DIF Sonora: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 
SIIPP-G: Sistema Integral de lnfoonación de Padrones de Programas Gubernamentales de la 
Secretaria de Función Públra; 
SMDIF: Sistema Municipru para el Desarrollo Integral de la Familia.: y 
SNDIF: Sistema N~nal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

4. Objetivo general 
Coadyuvar a instaurar determinantes sociales saludables en zonas wlnerabies, mediante la 
implementación de proyectos comunttanos sociales o productivos y/o la impartición de capacitaciones 
oon un enfoque autogestivo en el estado de Sonora. 

~ 
7 

t 
4.1 Objetivosespeclficos % 

l. Impartir capacitaciones que promuevan desarrollar habiBdades y oonocimientos a integrantes 
de los grupos de desarrolb oon el fin de fortalecer la oq¡anización y participacoo bgrando la 
autogestión para tener mejores oondiciones de ~ ; y 
lm~ementar y/o dotar de proyectos oomunilarios sociales o productoos orientados a 
satisfacer necesidades y/o resolver problemas colectivos a fin de meprar tos estilos de ~a / 
saludables. 

5. Cobertura () 
5dr94 / 
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El Programa de Salud y Bienestar Comunitario l~ne oobertura en kls 72 municipios del Estado de 
Sonora, dando prioridad de oobertura a municipios, localidades o AGEB rura~s. urbanas o ind~enas 
con un indice alto y muy atto grado de marg~ación kl anterior de confonnidad oon la EIASADC y 
demás normativa e instrumentos aplicables. 

6. Población y focalimión 
6.1 Población potencial 

Personas que habitan en el estado de Sonora, especifica mente en localidades de alto y muy 
alto grado de marginación siendo 650,382mil personas en situación de pe breza y 51 ,1 83 en 
pcbreza extrema, según CONAPO 2020. 

II. Personas habitantes de localidades urbanas en las Zonas de Atención Prioritaria. 

III. Personas que habttan en localidades de los municipios priontarios de la Estrategia Nacional 
de Construcc~n de Paz. 

f\J. Localidades lnd~enas o A/romexicanas de acuerdo coo el Catálogo Nacklnal de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas 2020 del INPI. 

15,436,565.00 (soo:cixx> 
milbiescualrocientos 

treiltayseismi 
quiniemossesenlay 

cincopesosll0/100m.n.) 

$5,436,565.00(son:cilco 
millooescualroc:ientostrelrita 
yseismlquinientossesenta 
yc:iflCOpesosOOl100mII.) 

51 
MlXlicijXosdel 

Estadodo 
Sonora 

Con posibles valiantes: Por población que emi¡ra a ellas /oca/idades, cuando los municipios deciden renunciar 
al programa por situaciones ajenas al sistema. 

6.2 Población objetivo 

1.Habitan!es de localidades de atta y muy alta marginación de acuerdo con el indice de marginación 
CONAPO 2020 con grupos de desanollo constituidos; 

~ 
? 

t 
11.Habnantes de localidades de alto y muy alto rezago socal, de acuerdo con el indice de rezago ~ 

socal CONEVAL 2020 con grupos de desamJkl constilUidos; 

111.Habitanles de localidades en Zonas de Atenc~n Prioritaria con grupos de desamJkl constilUklos; , 

IV.Habttantes de las localidades de ios municip~s prioritarios de la Estrategia Nacklnal de - .. •·~-•-a-.. " I 
/ 

~ -g- ~ 

,¡ w· ::·i•=-:.~IIAL 
- ' -'• UH.DO H SOIIOll 

1;~.1J ~~'- ,~, /~~ 
SONORA 

V.Local'dades Indígenas o Alromexicanas de acuerdo con el Catáklgo Nacional de Puebkls y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas 2020 del INPI, con grupos de desamJkl constillJKlos. 

6.3 Criterios de focalización 

Localidades oon alto y muy alto grado de marginacoo de acuerdo con el indice de CONAPO 
2020; 

11. Localidades de alto y muy alto indice de rezago soc.i con basa en el indice de CONEVAL 
2020; 

111. Localidades urbanas que se encuentren dentro de las Zonas de Atención Prioritaria; 

IV. Municipios prioritarios de la Estrategia Nacional de Construcción de Paz; y 

V. Localidades lnd~nas o Afromexicanas de acuerdo con el Catáklgo Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y AfromeJcicanas 2020 del INPI. 

Para Grupcs de desarrollo de apertura, se podrán atender excepcionalmente otras localidades no 
oonsidera<las en kls criterios de localización antes referidos, siempra y cuando sa juslifi¡ue su 
inciu~ón de acuerdo con los criterios y formatos establecidos por el SNDIF y no sa sobrepasa el 35% 
de la focalizaclon total. 

Se podrá realizar la intervención del programa dentro de la misma localklad con uno o más grupos de 
desanollo s~mpre y cuando la localidad tenga más de 50 (cincuenta) habttantes. 

Cua~u~r modificación en la programacioo de cobertura durante el ejercicio fiscal, deberá oomunicarsa 
a la DGADC a más tardar en la fecha limite para presentar el Segundo lnfonne Trimestral de 
Focalización y Cobertura. Esta nolifü:ación sa realizará mediante oicio enwido pcrconreo electrónico. 

6.4 Requisitos de selección de beneficiarios 
l. asistir al proceso de sansibiliz~n y presentación del PSBC, a través de las personas 

promotoras, cuando menos tres meses antes de finnar el acta conslilutiva; 
11, Una vez cum~ido el requi~lo de la fracción 1, sa deberá finnar el acta constitutiva pcr el GD; 

11 1. La persona representante del GD deberá contar con una copia de todos ios documentos 
elaborados señalados en • EIASADC 2026; 

IV. Las actividades serán en benefoio de toda la comunidad y no centrarse en un enfoque 
individual; y 

V. CURP. 

Quada prohi~do que las personas integrantes de kls GD utilicen o asoc~ el programa, sus 
capacitaciones y/o proyectos para cua~u~r fin político, •~toral o partidista, ninguna actividad, 
recurso, benefick> o infonnación derivada del PSBC podrá emplearse para promover partioos o 
candidaturas, en caso contrario, el Sistema DIF Sonora podrá cancelar las entregas previstas en el 
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PEA-OC y queda a su conskleración, la suspens~n de actividades para ejercic~s poste/ores, en 
cuyos casos el Sistema DIF Sonora deberá notificar al SNDIF mediante oficio y acta de hechos, 

6.5 Métodos y/o procedimientos de selección 
l. Identificar las k>calKlades con indice alta y muy alta marginación de acuenlo con CONAPO y 

CONEVAL 2020, según sea el caso; 
11. Contar con un diagnóstico exploratooo de as localklooes seleccionadas para Klenlificar el 

contexto y problemáticas generales en relación a los determinantes de la salud; 
111. Convocar a una asam~ea coílllnilaiia para exponer el programa de salud y bienestar 

comunitario, en caso de que la comunklad acepte el programa se constituye un grupo de 
desamollo por medo d~ acta constitutiva con al menos 15 integrantes y con una vigencia de 
no más de 2 aros, en caso de que sea de continuidad o consolklación actualizar~ acta cada 
2 aoos; y 

IV, Contar con un diagnóstico participativo (DP) y un programa de trabajo comunitario (PTC) 
ateooiendo los seis componentes de la salud y el ~enestar comunitaoo con una vigencia no 
mayor a 2 años, 

Las modalidades están estabrodas en la EIASADC 2026 y son las únicas autorizades por b que el 
l,stema DIF Sonora y los SMDIF deben acatar los esquemas establecidos en la estrategia, 

6.5.1 Excepciones de Elegibilidad 

1, No se podrá bnndar el apoyo a: 

a) Personas que no se encuentren en la pob!ac~n objetivo de la EIASADC y las presentes 
Regas de Operación; o 

b) Personas que sean NNA. 

6.52. Causas de Incumplimiento, Retención o Suspensión de Recursos y Baja de Personas 
Beneficiarias 
Son motivos de causales de baja, cuando se presente cua~u~ de los siguientes supuestos: 

~ 
7 

a) Nocumplircon las o~~aciones que establece el Sistema DIF Sonora en las presentes Reglas 1 
de Operación; 

b) No acudir a las asam~s en más de dos (2) ocasones consecutivas sin justificacoo a~una; 
y 

e) Defunción de la persona benef~iaria no notificada al Sotema DIF Sonora, ~ 

6.5.3. Causas para Suspender, Retener o Reintegro de los Apoyos a los SMDIF 
Son motivos de causales de suspensoo, retención o reintegro de apoyos, cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: ¡,,, 

(J í 

~~ ~ s ~ 
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NORA _ -, ...;. UTlOOHIONOIIA 

Cond<ionar los apoyos bajo cualquier concepto, no se consklerará confüonamiento la 
asistencia a las platicas de Onentación y Educación .oJinentaria; 

11. Que se entregue apoyos a personas que no reúnan los requisitos para ser persona beneficiaria 
de 'El Programa'; 

111. Por m,mplimiento en • entrega de la documentación requerida por el Sistema DIF Sonora, 
5e9ún cronograma de entrega de documentación e informac~n anual, • ciukla la intormación 
del Comité de Vigilancia Crudadana; 

N, Por falsificaoon de firmas o documentos necesanos para la operación de 'El Programa'; 
V, Por faltas en ~ cum~imiento de las presentes Reglas de Operacoo que sean detectadas en 

las supervisiones que realice el Sistema DIF Sonora, el Instituto Superior de Fiscalizac~n y ta 
Auditoria Superior de la Federación o la Secrelaria Anlicooupc~n y Buen Gobomo; 

VI. Por no presenlar •formación cuando sea requerida por el Sistema DIF Sonora; 
VII. Por no firmar et oonvenio de colaboración oon el Solema DIF Sonora; 
VIIL Cuando no coincila ta información de los expedientes encontrados en los SMDIF con las 

visitas realizadas a as personas benelicianas, se consklerará falsedad de a infonnación; y 
IX. Las que determine la DPAyDC oomo graves y valkladas por el C-Omtté Técnoo, 

7. Caractensticas de los apoyos 
7,1 Tipo de apoyo 

Se brindaran capacttaciones basadas en los 6 componentes para el Bienestar Comunitano destinado 
a promover, facilitar, fomentar y desarrollar las aptitudes, habilidades o oonocimientos de tas personas, 
con el fin de permffirles mejores oportunKlades y condiciones de vida, 

Respecto a las capacitaciones mencionadas en el Proyecto Anual de Capacitación (PAC), podrán 
considerarse las s~uientes, de forma enunciativa más no limitativa: 

Uu1ocudado 

• Determinantes socia~s de la salud; 
• Au1ocuidado de la salud, importancia del estado de salud y 

nutricional de la poblacfo por género y edad (primeros 1,000 
dias de vida, adolesoenles, personas embarazadas y en 
periodo de actarcia, personas aduHas mayores, personas 
con discapacidad, etcétera); 

• Prevencoo de enfennedades crónicas no transmisib~; 
• Autoestima; 
· Medicina alternativa; 
• Medicina tradicional; 
• Prevención de ooicciones; 
• Educac~n sexual y reproductiva ; 
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2. Alimentación 

3. Economía solidaria 

4. Espacios habitables 

1, º-'ºf. 
• Planificaciónfammar, 
• Relaciones humanas saludables; 
· H~iene personal y comunitaria; 

~~,~,/~~ 
SONORA 

• Masculinidades saludables (fomento del autocooocimiento y 
autocuidado del mismo); 

• Medidas de h~iene y protección ante COVID-1 9; 
• Prevención de la violen<:~ contra las mujeres y la violencia 

familiar;y 
• Equidad de género. 
• Educacoo alimentaria y nutricional por género y edad 

(hábitos alimentarios para ta prevención de enfemiedades 
crónicos degenerativos); 

• lactancia materna exclu~va y guias de a~aclación; 
• Obesklad y scbrepeso, sus causas y consecuencias; 
• Importancia de la alimentación durante el embarazo, los 

primeros 1,000 días y la primera infancia; 
• Alternativas para la producción local de alimentos; 
• Rescate de la cultura alimentaria an la región; 
• Promoción de la calidad e inocuklad de los alimentos Qa 

prevención de enfemnedades infecciosas); y 
• Innovación agroalimentaria. 
, la economía solidaria, una attemativa pera la producción; 
• Pasos para desarrollar la eooncmia solklaria; 
• Ecotecnias; 
• Producción agropecuaria; 
• Proyectos de ser.icios y lransfonnación; 

J 
? 

• Talleres de oficios para fomento del au1oemplec; 

• Admin~tración de proyectos; f 
• Comerc~fización de los productos; 
• lnncvación tecnológica; 
• Técnicas de producción y manejo de suelos, agua, semillas 

y oros recursos; 
• Agricultura a pequeñaescala; 
• Empoderamienlo de mujeres productoras; y 
. Asocia~smo y los proyectos comunitarios. 
• Generación de attemativas de serácios básicos e 

infraesU)!cii/ra comunitaria; 

!ar ! 

,~.-o g~ 
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Componentes 

5. Gestión Integral de riesgos 

6. Rec,eacMin 

l\º.lf. ~~, ,f~ /~} 
SONORA 

Eiemplos de Temas para Capac1tac1ones 

• Desarrollo de parques recreativos y lúdicos; 
• Proyectos y espacios sustentables; 
• Vrviendarural sustentable;y 
• Manejo sustentable de la basura. 
• Mitigación de riesgos y atención de desas~es; 
· Elaboración de d~nósticos de riesgo; 
. Resiliencia; y 
• Primerosauxilios. 

• Talleres lúdicos; 
• Talleres artisticos o culturales con enfoque al rescate de las 

lradicionesylaculturalocal; 
· Talleres depoltivos; 
• Desarrollo de la creatiooad (pláticas, talleres o 

conferencias relacionadas con la importancia del manejo 
del tiempo libre); y 

• Acti~dades y espaciJs depoltivos. 

Integración de un Prugrama de Trabajo Comunitario, que con~dera activklades concretas, 
interrelacionadas y coordinadas en~ si, que se realean con el fin de generar detenninados bienes y 
serviciJs, orientados a satisfacer necesidades y/o resower problemas colecti'IOS. Los Proyectos 
Comunitarios atienden temas relativos al mejoramiento de estilos de ooa saudables basados en los 
componentes para el B~nestar Comunitario. 

Componente E¡emplos de Tipos de proyectos 

• Farmacias verdes, centro médico; 

1.Autocuklado 
, Campañas sobre salud y bienestar, y 
· Equij)amiento de Centros Médicos dedicados a la medicina 

~ icional indígena. 
, Rehabiülación y equipamiento de espaciJs alimentarios; 
• Huertos integrales de traspatio comunitarios; 

2. Alimentación 
• Granjas de traspaoo de especies menores; 
• ProduCCÍÓíl local de alimentos; 
• Invernaderos comunitarios; y 
• Huertos esoolares pedagógk:os. 
, Talleres de oficios (carpintería, herrería, panaderia, 

J 
7 

f 
~ 

3. Economía solidaria 
costura, entre otros); 

• Apiarios; 
• Estanques)ll:Uicolas; f; 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. IV

 •  L
u
n
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~-- ~- ~ 
fÍ.,JJ =~:=...w:.~GHL 
- __., n t,,OO DI •o•ou 

Componente 

4. Espacios habitables 

5. Gestión Integral de riesgos 

6. Recreación 
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E¡emplos de Tipos de proyectos 

• Transformación de alimentos; 
· Pnxlucción agropecuana comunitaria en pequeña escala; 
• Pesca artesanal; 
• Pnxlucción herbolan, tradicional; y 
• Pnxlucción de plantas de ornato. 

• Alternativas limpias para seMCios básicos e infraestructura 
comunitana (estufas ahorradoras de leña, letrinas, 
captadores de agua ~u•al, celdas solares, calentadores 
solares, baños secos); y 

• Mejoramiento o rehabilitación de la •vienda. 
• Bngadas comunitarias; 
• Pr"1erosauxilios;y 
• Difusión de información de riesgo y actuación ante 

snuac~nes de emer¡¡encia o desastre. 
, Equipamiento de espacios recreativos y culturales (música, 

danza, deporte, atletismo, ~mnasio, etc.); 
, Habilitación de canchas deportivas, espacios para ciases 

de teatro o danza; 
• Parques rústicos, gimnasios al aire libre o espacios para la 

activación fisica, etc,; 

. Rehabmtación o equipamento de espacios comunales 
(kiosco o salones de eventos comunitarios); y 

, Proyectos lúdicos 

7.2 Unidad y period~idad de los apoyos 

La cantidad de apoyos entregados será en ~ación a lo ~asmado en el Proyecto Estatal Anual de 
Desarrollo Comunitario (PEA-DC) donde se especifica cada una de las Estrateg~s Anual de Inversión 
Comunitaria [EAIC) y capacitaciones otorgadas a los grupos de desarrollo durante cl ejercicio fiscal 
vigente. 

Los apoyos a otorgar serán por Unica ocasión en el ano, tanto proyectos oomunitarios como 
capacitaciones; y éstos deben atender a los Diagnósticos participativos y Programas de trabajo 
comunitarios realizados por los grupos de desarrollo. 

El proceso de cada grupo de desanrokl por lo que se deberá realizar una adecuada planeación para 
evitar cambios en las capacitaciones y/o proyectos comunitarios; se sugiere fortalecer durante el 
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primer año con capacitaciones y consolidar al grupo para mayor éxito en la implementación de 
proyectos comunitarios. 

7.3 Apoyo de Marcha 

El presente no es ~ ica~e al PSBC. 

7.4 Criterios de selección para los insumos 

Las capacitac~nes y los proyectos comunitar~s. se determinan en relación a los diagnósticos 
participativos y programas de trabajo comunitarios, establecidos por los grupos de desarrollo en 
alenciin a sus necesidades. 

Los criterios para la selecc~n de los insumos se tomaron conforme a los Lineamientos de la EIASADC, 
estos deben de cumplir con los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas de calidad. 

7.4.1 Selección de Capacitadores 
7.4.1.1 Requisitos para ser Capacitador: 

Tener al menos 2 años de expenencia en la implementación de talares o cursos de 
capacitación; 

11. Tener conocimientos del lema que se va a impartir en los curaos de capacitación; 
11 1. Ccntarcon los requerimientos fiscales que se solciten; 
IV. Presentar manual del instructor y Carta descriptiva de acuerdo a la ECO217.01 del lema; que 

contanga objetivo, dinámicas, número de ses~nes, liempo estimado y üstado del matenal 
didáctico a utiliza, 

V. Manual del participante visual y de fácil comprensión; 
VI. Formato de evaluación diagnóstica (inicial y final), mismo que deberá ser aplicado antes y 

después de la capacitación; 
VII. Cronograma de actividades; 
VIII. Ccntenido temático / referencia ~bliográfica; y 
IX. Estos documentos se entregan en fisico y e.ctrón~. 

7.4.1.2 Una vez seleccionado al capaciladorse da in~io con la elapa de ejecución: 

l. lmpamentación del taller de capacitacón; 
11. Evidencia fotográfica deberá entregarse ocho dias posterior a concluir las capacitaciones 

as~nadas; 
111. lnlomne del facilitador, debeiá entregarae dentro de los ocho dias de haber concluido los 

talleres de capacitación; y 
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En cuanto a la adquoición de los insumos planteados en la Estrategia Anual de Inversión Comunitana 
(EAIC), se deberá apegar a comprar lo soíicitado y val~ado por el Sotema Nacional DIF y a la Ley de 
Adquisciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 

El Sistema DIF Sonora pnorizará las capacitaciones otorgadas por entes educativos públicos del 
estado de Sonora con los reconocimientos de val~ez oficial correspoodientes. 

8. Acciones transversales 

Las acciones lronsversa~ están establecidas en el Capitulo 1, apartado 8 de la EIASADC 2026, la 
cual se encuentra publicada en el sitio oficial para ellos los SMDIF deberá cum~ir con los términos 
que el Sistema DIF Sonora te haga llegar a través de la DPAyOC. 

Se enistan de forma enunciativa y no limitativa las acciones en las que los SMOIF deben participar de 
forma obligatona conforme a la EIASADC y en los términos que le ind~ue la DPAyOC: 

a) Orientación y Educación Alinentaria: 
l. Capacitaciooes a Grupos de Desarrollo; 

11. Estrategia Nacional V~a Saludable; 
111. Implementación: Jornadas de Salud; 
IV. Matenaes de consulta y difusión; y 
V. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la DPAyOC. 

b) Aseguramiento de la Gal~ad Alimentana: 
t. Las que determine la EIASADC ~gente; 

11. Las henramientas de control y otros procedimientos que se detallarán en su apartado 
correspondiente o por la DPAyOC; y 

llt. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la DPAyOC 
e) Continu~ad de los apoyos: 

l. El SMOIF debe realizar las entregas en tiempo y forma; y 
11. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la DPAyOC. 

Para garantizar la continu~ad el Sistema DIF Sonora se ajustará a lo establecijo en la EIASADC. 

Es obligación de los SMDIF cooperar con cada una de estas estrategias y ieer los contenidos de la 
EIASADC y ~icaria en sus términos, así como lo que disponga el comité témico o la DPAyOC. 

Adicionalmente se podrá realizar acciones en conjmto bajo el esquema siguiente: 

11401,w,_ 

Comisión Federal de Electricidad 

de 94 
/ 

J 
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Red de mercaditos solidarios 

Convites culturales y semilleros creativos 
Programa de Agua Potabie, Alcantarillado y 
Saneamento 
Programa de abasto social de leche en 
alimentación 
Estrategia Nacional para la prevención de 
Adixiooes 'Juntos por la Pat 
Salud Gasa por casa 

9. Derechos, obligaciones y sanciones 
9.1 Los derechos del Sistema DIF Sonora 

11:liIW_ 

Secretana de Bieneslar 
Secretana de Comunicaciones y Transportes 
1 Financiera para el Bienestar. 
Secretaria de Cultura 

Comisión Nacional del Agua 

Secretana de Agncultura y Oesanollo Rural / 
Seguridad Alimentana Mexicana 
Secretaria de Salud / Comisión Nacional de la 
Salud Mental y Ad1:eicmes 
Secretaria de Bienestar 

l. Admin~trar y ejercer los recursos proven,mtes del Rairo General 33, Foodo de 
Aportaciones Múffiples 'As~tencia Social" de acuerdo con la normalividad ~nte; 

' 11. Fomentar la organización, irotivación y conlinu~ad de las actividades realizadas en el 
marco de los diferentes programas; 

111. Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de los 
programas de la EIASAOC; J 

IV. Promover la tormación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el 
seguim~nto de los programas; 

V. Determinar la ~biload de atención a las sol<itudes de apoyos y servicios de los 
programas de la EIASAOC por parte de la ciJdadania, turnadas por la DGAOC, así como 
rotificar sobre la respuesta correspond~nte; 

VI. Coordinar con las instancias correspondientes del sector pú~ico, social o pnvado, la 
realización de acciones de ~gilancia nulr'cional que coadyuven a la atención 11tegral de la 

población beneficiaria; i 
VII. Recibir capacitación por parte del SNDIF sobre la operación de los programas 

a~stenciales; 

VIII. Conocer la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario~ 
2026 (EISACOC); 

IX. Recibirla capacitación sobre la operación de los Comilés de V~ilancia Ciudadana por parte 
del SNDIF; 

X. Recibir la documentación normativa de DIF Nacional; , 

/) 
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XI. Conocer la ~formación (que se realicen a través de reportes vía lelefónica, correo y/o 

escritos) que las personas bereficiarias hagan llegar sobre los ir<umplimientos, 
suspensiones de apoyo y todo lo relacionado a la operación del programa y los SMDIF; 

XII. Que las evaluaciones y supervisiones del programa reaíiZadas por parte de Sistema DIF 
Sonora a SMDIF, se realicen conforme a las presentes Reglas de operación; 

XIII. Operar grupos de desanollo en su municipio cede de forma dtrecta ~n necesi:!ad de 
recurrir al SMDIF siempre y cuando cuente con suficiencia presupuesta! para e1o; 

XIV. Sancionar a los SMDIF que operen en contra de la normativa y cualquier otra irregularidad 
que cometan; 

XV. Girar inslrucciones a los SMDIF sobre dive!Sas situaciones contenidas en las ROP, la 
EIASADC y la demás normativa aplicable; 

XVI. Suspender, carn:elar y solicitar reITTtegro a los SMDIF que cometan faltas a las presentes 
Reglas de Operación o a la normativa de a materia; y 

XVII. Recibir por parte del SMDIF información verídica, confiabie y de calidad de manera 
oportuna de acuerdo con las fechas establecidas por el Sistema DIF Sonora. 

9.2 De las obligaciones del Sistema DIF Sonora 
l. Elaborar, según lo establecido en la EIASADC y demás normatividad aplicable, los 

instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de los programas 
implementados a nivel estalal y municipal; 

11. Elabcrar las Reglas de Operación para cada uno de los programas de la EIASADC, con el 
propósito de transparenlar y normar la dislriboción y enlrega de los apoyos; 

111. Ce.,t,rar convenios de colaboración con los Sistemas Munici~es DIF (SMDIF) para la 
operación de ios programas en la entidad federativa; 

IV. Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad con las instancias 
participantes; 

v. Foca6zar la población objetivo de cada programa en coordinación con los SMDIF, 
priorizando municipios, localidades o Areas Geoesladislicas Básicas (AGEB) rurales, 
urbanas o indigenascon atto y muy alto grado de ma,ginación; 

VI. lnici" oportunarnenlB la operación de los programas y garantizar la continuidad en la 
enlrega de apoyos, se!'1icios y capacilaciones; 

VII. 
VIII. 

Capacitar, asesorar y dar seguimiento a ios SMDIF en la implementación de los programas; 
Dar seguimienlo y evaluar la operación de los programas; 

IX. Atender y dar seguimienlo oportuno a las sofici1udes die mteivención formuladas por la 
Dirección de Programas de Almentación y Desarrollo Comunitario; 

X. Implementar acciones inmedialas ante la posible detección de irregularidades o uso 

J 
7 

t 
~ 

XI. Garantizar que la operacón die los programas se reafice con apego al principio de / 

neutralidad política y sin files de p1 : 1 mo; / 

indebido de recursos; 

-:~!S ~ _ 
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,,~.~f. 
XII. Lievar a cabe los procesos de adqui~ción de bienes e insumos conforme a la normatividad 

apl.able; 
XIII. Ejercer los recursos del FAM-AS dentro del ejercicio fiscal correspondienlB, evitando su 

aplicación en ejercicios posrenores; 
XIV. Utilizar ios ramanentes conforme a la legislación aplicabie, prionzando su aplicación 

duranlB el pnmer trimestre del ejercicio inmediato siguiente; 
XV. Conlar con criterios documentados y justificados para la distribución del presupuesto del 

FAM-AS entre los programas operados en la entidad; 
XVI. Informar a las instancias conraspondienres el avance en la aplicación del recurso y la 

operación de los programas; 
XVII. Proporcionar la información raquenda por las inslancias fedlerales para el seguimiento y 

evaluación de los programas; 
XVIII. Entregar la información raquenda para la ev~uación del Índ«a de Desempeño en tos 

tiempos y formatos eslabkacidos; 
XIX. Integrar y concentrar los padrones de personas bereficiarias de los programas financiados 

con recursos del FAM-AS, asegurando la no duplicilad de apoyos; 
XX. Aplicar correctamenlB la guia de identidad gráfica de los programas de la EIASADC; 

XXI. Habilitar en la página web insUtucooal secciones especificas para la difusión de 
infonnación sobre los programas, incluyendo diagnósticos, padrones de beneficiarios, 
registros presupueslales e indicadores de dlesempeño; 

XXII. Super>isar periód.amenre las localidades beneficiadas por el programa, elabcrando 
reportes de ~sila con evidencia documenlal; 

XXIII. Participar en las capacitaciones proporcionadas por la DGADC para mejorar la 
implemenlación del programa; 

XXIV. Propcncionar en tiempo y forma la información requerida sobra ta operación y seguimiento 
del PSBC; 

XXV. Difundir el programa y bnndar capacitación sobre su operación a los SMDIF; 

XXVI. Garantizar la existence de promotona estat~ y/o municipal para el acompañam~nto y 
seguimiento de los Grupos de Desarrollo; 

XXVII. Bnndar aseso na y capacitación continua a la promotoria responsable de la imp~mentación 
del programa; 

XXVIII. Realizar acciones de coordinación intennstitucional para fortalecer los procesos de 
capacilación comunitana; 

XXIX. Procu rar la emrenc~ de promotoras hablantes de lengua mdigena para la atenoon de / 
comun~ades ~drgenas, y J / 
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XXX. Garantizar que la contratación de personas proveedoras para capacitaciones o adquisición 
de insumos se realice conforme a la normati~dad aplicable y bajo criterios de 
transparencia, imparcialidad y ausencia de proselitismo; 

9.3 De los derechos de los SMDIF 
l. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación de 'El 

Programa' por parte del Sistema DIF Sonora; 
11. Recibir orientación por parte del Sistema DIF Sonora sobre la conformación de Comilés de 

\lgilancia Ciudadana y su documentación; 
111. Recibir el apoyo en su municipio, en buen estado físico y en las cantidades prcgramadas; 
IV. El SMDIF recibirá capacitación para la oorrecta operac~n del programa; 
V. Recibir insumos oon buena calidad; y 
VI. Recibir un trato cordial y profesional de Sistema DIF Sonora. 

9.4 De las oblfgaciones de los SMDIF 

Celebrar el oonvenio de colaboración oon el Sistema DIF Sonora para la operación del 
Programa de Salud y Bienestar Comunitario, cumpliendo oon las presenles Reglas de 
Operación; 

11. Participar conjuntamente con el Sistema DIF Sonora en la determinación de mecanismos, 
criterios y estrategias para la identificación, selección y focalización de la población 
beneficiaria; 

111. Promover y ooordinar la participación comunilaria mediante la formación de Grupos de 
Desanrollo y acH~dades de empoderamiento comunitario; 

IV. Implementar acciones de capacitación, orientación y educación sobre bienestar 
comunitario, autocuidado y organización social, confonne a los lineamientos del PSBC; 

V. Operar el programa con apego estricto a las Reglas de Operación y a lo establec~o en el 
convenio de colaboración, asegurando eficiencia y transparencia; 

VI. Impulsar la coordinación con instancias del sector público, social o privado para fortalecer 
la operación del programa y sus acciones de capacitación; 

VII. Integrar, actualizar y entregar al Sistema OIF Sonora los padrooos de beneficiarios, 
garantizando información vertdica, confiable y oportuna; 

VIII. Facilrtar al Sistema OIF Sonora el seguimiento, supeM~ón y evaluación de la operación 
del programa en su mun~ipio; 

IX. Garanüzar que la operación del programa se realice con neutralidad política, sin fines de 
proselitismo, partidistas o de beneficio particular; 

X. Difundir el programa entre la población del mun~ipio, informando sobre criteri95 de 
selección, beneficios y acti~ades, asegurando la transparencia y participac(ón ciud,ádana; 
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XI. Cumplir con las presentes Reglas de Operac~n emitidas por el Sistema DIF Sonora y 
atender oportunamente cualquier observación o ind~ción derivada de supeMsiones; 

XII. Colaborar con el Sistema DIF Sonora en la realización de diagnósticos comunitarios para 
detectar necesidades y seleccionar beneficiarios; 

XIII. Garantizar ta existencia de promotoria muncipal, responsable del acompañamiento, 
seguimiento y capacitación de los Grupos de Desarrollo; 

XIV. Elaborar y entregar informes periódoos sobre la operación del programa, actividades de 
capacitación y seguimiento a los Grupos de Desarrollo; 

XV. Mantener expedientes de beneficiarios y de bs Grupos de Desarrollo, organizados y 
disponibles para supeMsión, auditoria y oontrol documental; 

~- Part~ipar en capacitaciones y oonvocatorias em,~as por el Sistema DIF Sonora, 
garantizando la asistencia de personal responsable del programa; 

XVII. Coadyuvar en auditorías, revisiones o inspecciones realizadas por instancias 
fiscalizadoras, atendiendo observaciones y re integrando recursos en caso de uso indebido; 
y 

~11. Cumplir con la normativa vigente, incluyendo la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora, asi como cua~uier otra disposición aplicable 
emitida por el Sistema DIF Sonora o el SNDIF. 

9.5 De las sanciones al SMDIF que incumpla con las presentes Reglas de Operación, normativa 
vigente, las indicaciones del Sistema DIF Sonora o la DPAyDC o cualquier otra violación 
contra derecho 

l. Suspensión del programa; 
11. Reintegro de recursos a la cuenta autortzada del Sistema DIF Soncra; 

111. Reintegro de recursos ante la Secretaria de Hac~nda o ta TESOFE; 
IV. Multas conforme a lo dispuesto en la ley de procedimiento administraHvo del estado de 

sonora; 
V. Amonestación con apercibimiento vía oficio COfl copia a las y los presidentes municipales; 

4 
( 

y 1 VI. Las demás que establezca la Ley del Proced1m~nto admm,stratlvo del Estado de Sonora 

Las sanciones serán efectuadas por la D1recc1on de Programas Alimentarios y Desanrono Comunitano 
y en caso de ser recumdas serán ante el director de la DPAyDC en un temuno no mayor a 5 dlas '% 
hábiles pos tenor a la notfficaaón de dicha sanción por cualquiera de las vfas ofiaales 

9.6 De los derechos de los beneficiartos 
l. Recibir de fomna gratuita sus apoyos, 
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111. Recibir asesoria y capacitación por parte del SMDIF en que resida y/o instancias 
ejecutoras, respecto al 'Programa' y procedimienlos para la solicrtud de apoyos; 

IV. Recibir infonmacióo de Salud y Nulrición a través de imparlicióo de pláticas de Orientación 
y Educación Alimentaria por parte del SMDIF o Sistema DIF Sonora; 

V. Estar informado por parte del SMDIF sobre las fechas de entrega y las pláticas de 
Orientación y Educación Alimentaria o cualquier evenlo referente a 'El Programa'; 

VI. Presentar '1COnformidades o incumpfimienlos referentes a la operati>idad del programa a 
la auloridad conespond~nle mediante los mecanismos de Vigilancia Ciudadana descritos 
en tas presentes Reglas de Operación; y 

VII. Recibir de la instancia ejecu:ora los apoyos conforme a las dispos~iones del programa. 
9.7 De las obligaciones de los beneficiarios 

l. Otoryar la información fidedigna requerida por el SMDIF o Sistema DIF Sooora; 
11. Faci6tar al SMDIF o Sistema DIF Sonora ta documentación requerida para la integración 

del expediente; 
111. Estar presente el dia y la hora señalada por el SMOIF o Sistema OIF Sooora a los apoyos, 

así como a la plática de Orientación y Educación Alimentaria; 
IV. Formar parte del Comité de Vgilancia Ciudadana; y 
V. Proporcionar, si les fuera requerido, bajo protesta de decir verdad, datos personales 

relativos a nombre, edad, sexo, domicilio, siluación socioeconómica, grado má~mo de 
estudios, número de depend~ntes económicos, fecha y lugar de nacimiento, CURP; en 
el estooio socioeoonóm~ del portal. 

9.8 Sanciones 

De conform~ad con to dispuesto en el presupuesto de egresos d<á estado y el compromiso asumido 
por las ejecutoras d<á citado programa, en el caso de que el Sotema DIF Sonora a través de la 
DPAyOC o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplim~ntos de estas Reglas de 
Operación y a los convenos de coortl inacoo por parte de as instancias ejeculoras y parlillpantes, al 
momo tiempo se establece para cada SMDIF un control para val~ar los CURP de todos los 
beneficiarios de los programas de la DPAyDC, al no cumpfircualqu~r requerimiento antes mencionado 
el Sistema DIF Sonora podrá cancelar la as~nación de recursos subsecuentes. 

10. Instancias participantes 
10.1 Instancias ejecutoras 

) 
I 

r 
Las instancias ejBCUIDras para llevar a cabo el Programa de Salud y Bienestar Comurntano, son el~ 
Sistema para el DesarroUo Integral de la Fam,I@ del Estado de Sonora, a través de la D,recaóo de 
Programas Ahmentanos y Desarrollo Comurntano y los Sistemas Mun<ipales DIF, en el area donde 
operan el programa ., _____ , 4 l ; 

;; ;. ~~~~~:·"' 
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8 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, en apego a los objetivos de 
la Ley de Coordinación Fiscal, y a través de la DPAyDC, será la instancia que interpretará y definirá 
cuatquilr aspecto operativo pre>isto, o no, en tas presentes Reglas de Operación. 

10.3 Instancia nonnativa federal 

8 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famil~. a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitaric; con fundamen:O en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicic 2026, que en el proceso de asignación de recurso se traslada a la 
Secretana de Hacienda del Estado de Sonora. 

11. Coordinación Institucional 
11.1 Prevención de duplicaciones 

Se estabhacerán convenios de colaboración entre dependencias, instituciones y organizacones no 
gubernamentales y el Sislema DIF Sooora; mediante agendas de capacitación con el ob~tivo de 
coadyuvar esfuerzos y trabajar de manera transversal en apoyo a las klcalidades de alto y muy alto 
grado de marginación, para realizar talleres formativos que permrtan a las personas de la comun~ad 
atender sus neces~acles en tomo a disminuir las limitaciones para su salud y bienestar comunitark>. 

Así mismo, para e>itar la du~~~ad del programa, se establecerán ageooas de talleres de capacitación J 
para kls grupos de desarrok> a beneficiarsa y fortalecer la coortlinacNin inter institucional; dando a 
conocer como es el proceso de intervención del Programa de Salud y Bienestar Comunitaric; además, 
de aclualizar las agendas de capacitación y los temas a tratar. 

11.2 Convenios de Colaboración 
11.2.1 El Sistema DIF Sonora establecerá convenio de colaboración con los SMDIF para la operación 

del Programa de Salud y Bienestar Comunitaric. La celebrac~n de este instrumento para el 
2026, no podrá exceder de treinta (30) dias naturales postericr a la publicación de ~ Reglas 
de Operación en el Boletín Oficial del Go~emo del Estado; 

11.2.2 De no celebrar los convenios de colaboración com,spondientes al presente e~rc~io fiscal, y 
a las demás disposioones apl<ables, no podrían aplicarse la operación del programa de Salud 1 
y Bienestar Comunitario; y 

11.2.3 El Sistema DIF Sonora deberá entregar todos los convenios de colaboracKl/1 firmados en 
tiempo y forma con los SMDIF, o en su caso, el oficio que justifique la razón por la cual los 
convenios no fueron fonmaleados, de acuerdo con el calendano anual de la EIASAOCi v,gente 

11.3 Colaboración 

Respecto al Sistema Nacional DIF (SNDIF) i 
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l. El Sistema Nacional DIF instrumenta estralegias, programas y acciones de carácter nacional 
en materia de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrono comunitario, orientadas a 
meprar las condicilnes de vida de la población en situación de vulnerabilidad; 

11. SNDIF asesora, analiza, aprueba y man/orea kls proyectos de aplicación de recursos; y 

ill. SNDIF asesora, mooilorea y evalúa las acciooes de SEDIF y SMDIF, en materia de 
orientación alimentaria y aseguramiento de la calilad. 

Respecto al Sistema DIF Estatal (SEDIF) 

l. El SEDIF elabora las Reglas de Operación de 'El Programa'; 

II. El SEDIF asesora, mooilorea y da seguimiento a kls SMDIF en la operación del programa y 
entrega de reportes; y 

m. 8 SEDIF bap suficiencia Presupuestal suficiente puede operar el programa en todas la 
modalilades. 

Respecto al Sistema DIF Municipal (SMDIF) 

l. SMDIF es el encaiyado de ooonlinar las acciones orientadas a la asistencia social a favor de 
las familias y " comunilad, dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar la atención 
permanente a la población marginada; y 

11. En la operación del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, el 'Sistema DIF Sooora' 
otorgará, en la medila de su disponibilidad presupueslal, al 'DIF Muricipar apoyo coosistenle 
en canaslas alimentarias que serán dislriooidas en el Municipio, de acuenlo a la Reglas de 
Operación y lineamientos establecidos para su desarrollo. 

Respecto al Sector Salud 

l. 8 SEDIF o SMDIF puede solicitar apoyo al seclor salud para la 11tegraición de padrones, asl 
corno referenciar a las personas beneficiaras para una salud más integra\ 

~( 
) 

11 el SEDIF debe reaizar convenK> con la mslarcia de la que se trate, y 1 
ID El SNDIF solicitará confrontas de padrones baJQ kls lémmos del sector Salud 

otras autoridades ~ 

Para me¡orar las comunilades menoonadas en el apariado de acaones transversales el Prog} 
real= las acoones s,guentes 

1 Realw convenios de colaboración, 
11 Real~ar actividades en coo¡unto de instancias educativas, 

111 lnciulf a CONAFE en actividades del programa preVlO coovenK> de colaboración en 

localilades que sean benefciaJias r;,rarna·, o / 

;::) ~~~ 
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IV. Todas las necesarias para fortalecer al 'Programa'. 

11.4 Otros recursos distintos al FAM-AS 
l. El uso de otros recurnos refiere a lodo aquel presupuesto distinto al FAM-AS para la 

~muttaneidad de recursos a ejercer, con el fin de robustecer las acciones planeadas o 
programadas, estimadas dentro de la estrategia, mediante la ~nculacoo que realicen los SMDIF 
y el Sistema DIF Sonora. 

11. Los recursos del FAM-AS podrán ser ublizados para la operación de kls programas de la 
EIASADC, emilida por el SNDIF, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley de Coord~ación Fiscal 
y los ser\Óc~s de asistencia social establecilos en el articulo 168 de la Ley General de Salud y 
en el articulo 12 de la Ley de Asislencia Social . 

11 1. Dichos recursos se pueden obtener, de manera enunciativa más no limitativa, a través de: 

a. Recursos provenilntes de la enlidad federativa y/o municipos; 

b. Gasto Federalizado como el Fondc de Aporiaciones para la Infraestructura Social (FAIS), o 
el Fondo para el Fortalecim~nto de los Municipios y las Demari:aciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN), entre otros; 

c. Programas Presupuestales Federales; y 
d. La co!aboraCKln con recursos nacionales o de organismos internacionales, organizaciones 

de la sociedad civi, del sector privado, o de agencas gubernamentales de cooperación 
internacional, siempre que se garantice la legal<!ad, transparencia y se evie cualqu~r 
confl~to de interés. 

12. Mecánica de Operación 
12.1 Proceso 

deProgramasAlinentariosy 
Desarrollo Comunitario 

Prooloto-Social 

Dirección de Programas 
Alimentaiosyllesarrokl 
Comunitario 

FOCctiza las c:omlllidades ele alta y muy alta ma:rgi,.aoon del estado, coo base en 
datos de la CONAPO 2020, para su posjbe irdJsioo o programa de Sait.<I y 
BieneslarComlllitaio,queo.in¡jan0011elrequoito, enapegoalaEstrategia lntegral 
de Asistencia Social, Alimentacm y Desarrollo Comunitario y Reglas de Operación. 
Elaboraeldia¡llóslicoexploraloriodelakxaldaddeapertura,dea,,ie,doalas 
Reglas de Operación y la EIASADC w¡entes. 
NO!ffica n<tfiante ofido a kls SMDIF Íaposijje coberttxade locafidades pa<a atención 
en el prograna y solicita se realk:e la oon~ a todos los l'lalltarrtes de la 
localidad seleccionada para reafizar asamblea comooitaria p;n ¡x-ese¡,tar el 
programa; solicita asignml de pmona operativo para el segui'nienlo al p-ograma 
yenviaNombramieflto~orMunidpal. 
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PlooJotorSociaj/Promolor 
Moo;;pal 

Coomin-deSaludy 
Bienest.Comunil.rt> I 
PromotorSociaj 

Promotor Social I Promolor 
Moo;;pa 

Subdirección de Desarrolo 
Comooitario / Coon:linaOOl1de 
SakJdyBienestarCom111itario 

: ., ' 
lloo:óóodeProgooas 
Ainentaros y De~ 
Comunitario 

lkcióndeProgramas 
~menlarios yDesaJTolkl 
Comunilalio l Subdíredi>'(a) de 
Desarrollo Comunitario 
Subdireo:ioodellesamfü 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
Recibe por parte del SMOIF, el nombra!JWffilo del prunotor muíqlal con la kx:alidad 
a atender en el PSBC, registra y abra e,:pediente con klcalidad y afio. 

Partk:ipa en asamblea para presentar el Programa de Swd y BieAeStar Comunitario 
a kls habilantesde ~ locafidad, recaba lista de asistencia y AthconstiMivadel Grupo 
de Desarollo. Partiendo de las necesidades expuestas por los asistentes de aaierdo 
a los componentes y a la poorización de necesxlílies y se cooforma Comité de 
VigilandaCiudadana,encoordina:::ióncoo ¡:rornotormunicipalysecoowx:aviaofido 
a capacilaciOO para personal de pnxnotoria, estatmos en fas Reglas de Operaciófl 
del Programa de Salud y Bieoostar Comunitarkl vigentes. 

TEMAS DIF MUNICIPALES Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA 

Solicita a área de a)(lrd inación admitistrativa requerimienlOS para capaci'.ar y 
proporciona capacitaoon inicial a prorootores muoopales del programa de Salud y 
Bienestar Comuriilaril de os SMDIF, sobre o proceso melodo~ para la 
implementacioo del programa en las locaidades en cobertura, recaba registro de 
asisteoo'a 
Sorldta a personal rrtervendón cornunWa para elaboración de diagnósticos 
participativos y programas de traba), comunrtaros con os QllllOS de desamfü 
conformados. 
P4)lk:a con el promotor munbpal, técnicas participativas y de .mlisis mledivo para 
la reaEzación del d@IJflósticxJ participativo, de acuerdo a las necesidades y 
problematicas detectadas por los integrantes de los grupos, recaba füma de 
participantes en Isla de ,.slenáa; y programa visira p,,11 elaixJra<ión de Programa 
de Traba_t:) Comunitario. 

Brinda asesc1ia a los grupos de desarrolo de manera coorti'lada con el promotor 
municipal y elaboran el programa de trcmjo coo,uritaoo; así ITislno da seguimiento 
a los grupos de desarrollo para la ejecudón del mismo. 
Recibe documento de las activ'idades desarrolooas en cada bcalidad, registra en 
matriz de cootro! necesidades de gestión de bs grupos de desamll lo y arctiiva en 
expediente. 
Analiza la l'llormadón generada en contrd de procesos de información por k>s grupos 
de desarrol lo en su expediente y proml.le'lefl la reaizacioode proyectos coo,111itarios; 
a fin de re~ver la problemática detectada en cada IXll'IU.lnidad. 

ION DEL PROYECTO ANUAL DE SALUD Y BIENESTAR C 

Elaboran! de Reglas de Operación en base a la Eslralegia Integral de Asistericia 
Social, A/i:nentaoon y Desarrollo Comunitario y se envian a SNDJF, 111a vez 
autorizada, se someten a Junta de Gobieroo del Estado de Soncra y se pu!llicarán en 
Boleti1 OficialdelGobiemodelEstado. 
Solicita ~íicación de Reglas de Operación en pagina oficial de DIF Sonora y envla 
a Sistemas Municipales DIF que están en cobertura del progrcrna las Reglas y link de 
supub!icaciOO 

Elabo!a Proyecto Estabd Anual de - Cofoonitali) (PEA-OC) y envía aJ 
Sistema Nacional DIF junto con anexo de Cobertura y Foc.alización, Arexo de la EAIC, 
Proyecto Anual de Capacitación, Anexo de Programa Estatal de Vigilancia Cu'.ladana 

;1 
( 

y Cronograma de actividades, ooa vez aprobados se e;earta. 
Recibe por parte del del Programa de SakJd y Bienestar Comunitm 

1 
~ 
J; /¡ 

~:~ ~ 
.,, -~. ::~:: .. LJ-~1~~,u~ 

_,_;¡ nTAOOOIIO-NOll.l 

Comunitario 

Di'e<cióndeProgramas 
Aimenlariosy Desarrollo 
Comurvtario 

CoocdínoooodeSaludy 
Bienestar Comunitario 

Promotor Social 

Direcci6nProgramas 
Akneritari:lsyDesarror«i 
Coouriario 

Subdireaiónllesarrollo 
Com111ttario f CoordinadJn 
Salud y Bienestar Com111ftario 
Subdirección Desarrolk> 
Comuni!crio 

Drec:ci6nProgJc111as 
Alimenlartos y Desan,kl 
Comunitario 

12.2 Ejecución 

1§ Q,{f. ~~ '<~' /~~ 
SONORA 

información correspondiente para elabora' CooWOO con SMDIF para la operación 
d• PEA-OC entre el Sistema Estala y Sislemas Mooi:ipales para la operación do 
P.!:09rama pa-a reviSOO 
Roibo, ""1ica y enl'ia a llireck>'(a) de Programas ~ímenlartos y Desamfü 
Comullitario. 
Recibe, revisa, v~Uda y luma convenios a la Unkiad de Asuntos Jinficos conforme a 
lo establecido en el procedimiento de RevisiOO y/o Elaboración de Documentos 
Legales de las Unidades Admnistrativas de DIF Sonora 

Recibe Convenios autorizados por la Unidad de Asuntos Juríruoos y envia a k)s 

SMDIF mediante correo electrónico para soicil.ar frmas de autcmades municipales. 
Recaba convenios de DIF Mu¡jcjpal debidamente firmados, fuma y luma a la Unidad 
de AstJntos Jurldk:os para recabar lima de Diracd:'.l!l General y enviara SMDIF para 
suresguardo yrecabaracusedeconverúode colabor>:ión. 
Calendariza talleres de capacitación en coordnadón con los Sistemas DJF 
Municipales e Instituciones Gooemamentales y solicita agenda formativa de las 
capacitaciooes. 
Brinda acompañamiento de k>s talleres kxmativos irnpirioos a kls grupos de 

desarroHo, e informa sobre reglas de operación ap(cate, apfca encuesta de 
evaluacióndelacapacilación ysoiiciainlcrmedefacitador. 

Solicita mediante ta¡jata informativa al area admllistrativa la adqLisl::ióri de bienes y 
servicios en apego al PEA-OC 

Calendariza en cooíll•acioo ron pro-ioc lecha de~ para Qll.llOS de 
desmkl en apego • PEA-OC. 

Recibe en almacén de la Diección de Programas Alillentaoos y Desarrollo 
Coolinltarioequipodeproyectoscomtmitrios 
ReallZa la entrega de equipo y capaciladooes a grupos de desarroil según PEA-DC 
y recauda finna en ReciOO de Entrega de Í!'lSllTlOS 

Sistematiza y concentra iúormaci6n requema por el Sistema Dlf Na:iona ~abora 
inlorme Parcial del Proyecto Estatal de Desarrollo Coroonitaoo y Anexos, Informes 
Trimestrales de Focalzadón y Cobertura de PSBC y se recaban firmas para cargar 
documentos a la platafoona digita designada por la DGADC, de acuerdo con las 

J 
7 

1 
fechas-loidasenetcaJendarioAnuatya,ci;va.,,ses. ~ 

debido envío al SNDIF, según Ca:leooari:l Anual emtido IX)I' DIF Nacional. 
Recaba, concenm, y envía evidencia para mu_ de íooia!dedesempefo para su 
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El S'5tema DIF Sorora, a trav.s de la C',oordinación del Programa de Salud y Bienestar Comunitario 
de ta DPAyOC, dará seguimiento al cum~imiento de os presentes Reglas de Operación, donde en el 
PEA-DC, se plasmarán cada una de os EAIC a traba~r (Proyectos, firma de convenios, ~sitas de 
seguimienkl y asesoría a los Sistemas DIF Municipal participantes). La Subdirección y Coordinación 
del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, también se encargarán de la recepcón, 
concentraciin, reunk>nes de trabajo y análois de los informes solicitados a los Sistemas DIF Municipal 
participantes. 

la Direcciin de Programas Almientarios y Desarrollo Comunitario, es quien emite y elabora los 
informes: avance fisk:o financiero, cierre y recursos no devengados; y cierre de ejercicio, Informe 
Parcial del Proyecto Estatal de Desarrolkl Comunitario, y envia al Sistema Nacklnal DIF. 

Responsable Descripc1on 
Sistema DIF Sonora / Sistema Determina local~ades 
Municipal DIF 
Sistema DIF Sonora Asigna recurso de Ramo 33 para PSBC 
Sistema DIF Sonora Elabora y publica Reglas de Operac1>n en el Periódico 

Oficial del Estado u homólogo 
Sistema DIF Sonora / Sistema Firma de Convenios de Colaboración con los SMDIF 
Municipal DIF 
Sistema Nacional DIF Realiza retroalimenlacl)n del PEA-DC 
Sistema DIF Sonora Elabora y envía PEA-DC al SNDIF 
Sistema DIF Sonora ln<ia proceso administrativo para implementación de 

capacitaciones y proyectos 
Sistema Nacklnal DIF / Sistema DIF Dan seguimiento a • operación del PSBC 
Sonora 

~ 
( 

12.3 Causa de fuerza mayor 

El Sistema DIF Sonora mediante comunicado en medkls electrónk:os oficiales, informará en caso de 
presentarse situaciones de emergencia, transferencia de recurso o apoyos a entregar que son 
consideradas causas de fuerza mayor, por kJ que se podría limilar la entrega de los apoyos 
programados o el seguim~to al programa como lal. 

i 
En caso de presenlarse alguna situación de eventualidad que impida el cumplimiento de las presentes ~ 
Reglas de Operación o de• ejecución del programa se deberá notificar por escrito a la DPAyDC, ya 
sea a través de dorumento digital o ftsico, para ind,ar el procedim~nlo y que • operati~dad del 

programa no se vea afectacta. Ú/ 
,m~•·- 4 I / 

:~·-s~ 
•q ¡¡ ::~::;:,l~~~¡m 
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El monto aprobado para el presente ejercickl fiscal fue por $5'436,565.00 (Soo cinco mrnones 
cuatrocientos treinta y seis mil quinientos sesenta y cinco pesos 001100 m.n.) En caso de existir 
una variación en el presupuesto el programa se ajustará. Es oportuno especificar, que el 
mismo podrá variar según las necesidades operativas y la suficiencia presupuestaria, pero en ningún 
caso puede ser menor al 1.5% del total del recurso del FAM-AS asignado a o entidad. 

13. Evaluación, seguimiento y control 
13.1 lnforrnación presupuestaria 

Nota: la autorización del presupuesto estará condcionada a la disponibilidad financiera. 

Oficio de autorización presupuesta! 2026 No. SSP-SAF-DGPD-SIPP-2026-10, emrtido por L<. Rodofu 
leyva Escalante, Director General de Planeación y Desarrolkl de • Subdiracoon de Ingresos, 
Programación y Presupuesto de la Secretaria de Salud, con fuente de financiam~nto FAM-AS. 

132 Evaluación 

A través del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF) y Órgano In temo de Control se llevan 
a cabo las auditorias al desempeño del ejercicio fiscal, de igual manera se contratan a través de la 
Secretaria Antk:onupclln y Buen Gobierno de Sonora en apego a la normatividad aplica~e. 

l as evaluacklnes internas se realizan en coord:naciin con la Dirección de Programas Alimentarios y 
Desa~kJ Comunilario y la Unidad de Planeaciln y Finanzas adscnta a • Coordinación de 
Administración a través de varias acciones: 

~ 
( 

111. 

Venficar el cumplim~nto de metas eslabl~as en capacitaciones y proyectos comunitarios 
otorgados a grupos de desarrollo; en el caso de capacitaciones será con la verifrcacoo de los 
documentos solicitados a kJs instructores como carta descripiva, material didáctico, 
evaluación in<ial y final e informe del instructor y las listas de asistenc~ recaudadas y 
debidamente requisiladas; 1 

¼ 
f¡ 

Venficar os proyectos comunitarios (sociales y productivos), con ~ recibo de entrega de 
insumos firmados por los 11legrantes de kJs grupos de desarrollo y comité de vigi lancia 
ciudadana; así como de autoridades municipales.; 

La evaluación de acckJnes implementadas por el programa se constatará mediante la 
elaboración de los formatos de Acta conslituliva de grupos de desarrolkJ, Acta de Comité de 
Vigilancia Ciudadana, Diagnósticos Participativos, Programa de Traba jo Comunitario con su 
reglamento; 
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IV. Las evaluaciones externas se realzan a través del PEA-OC, los informes lrimestrales del 
recuIBO ejercoo del programa, et 11fonne lrimeslral de focalizaciin y cobertura det PSBC y 
mediante la entrega de las muestras aleatorias de dorumentos de los grupos de desanollo 
para et Indice de Desempeiio al SNDIF: 

13.3 Control y auditoria 

Será la eocargada de la ejecución y supervis;ón del Programa de Salud y Bienestar Comunitario es la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitalio, en apego a las Reglas de Operación 
establecidas y aprobadas por la Junta de gobierno det Estado, las cuales deben cumplir los criterios 
del Anero C2. A Modelo de reglas de operación det Capillllo 2, Criterios Normatil<>S de la EIASADC 
2026. De la misma fonna la DPAyOC es " responsable de facilitar los documenlDs e infonnación 
requerida por los entes fiscalizadores oon respecto al programa, al ser operado oon aportac~nes 
federales, este programa podrá ser auditado por la Audttoria Superior de la Federación y la Secretaria 
Anlicorrupción y Buen Gobierno. 

Se refiere a la responsabil~ad del programa para proporcionar a Instancias Fiscalizadoras la 
infonnación necesaria para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las audttorias, 
revisiones o visitas de inspección de acuerdo con los programas anuales de audttorias o en el caso 
que juzgue pertinenle; así como dar atención a las recomel\daciones realizadas por dichas instancias. 
Al corresponder a recursos federales transferidos, provenientes det Ramo General 33 FAM-AS, et 
programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. 
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14. Transparencia 
14.1 Difusión 

,,~.{f. ~~, .... ~, /~~ 
SONORA 

El Sistema DIF Sonora dará a conocer públicamente infonnación detallada del programa para dar 
cum~miento a kl estabieciJo en el articukl 65 de la Ley General de Transparencia y Ac;ceso a la 
Información Pública y 53,54 y 55de la Ley de Transparencia y Ac;ceso a la ~formación Pú~ica del 
Estado de Sonora. La mformación presupuestaria del Programa de Salud y Bienestar Comunitario se 
sube al Portal Nacional de Transparencia pe,-i'xlicamente. 
httos:/lwNw,plataformadetransparencia.org.mx. 

Así mismo las Reglas de OperacOn se encuentran en las siguientes ligas: 
httosl/drr.sonora.gob.mx/documentos/reqlas-<IO-OQerackln y 
httosJAlotetinoocial.sonora.qob.mx,\ndex.php?option:com sppaqebui~er&Virm=paqe&ida1QO 

Los montos y padrones de benefc,irios son pu~icados en las páginas de interne! del Sistema DIF 
Sonora a más tardar al segundo trimestre del año fiscaJ en curso. 

14.2 Padrones de beneficiarios 
14.2.1 Elaboración del Padrón de Personas Beneficiarias. 

Los padrones seguir.in además de k) estaboodo en la EIASADC kl siguiente: 

a) B So;tema DIF Sonora deberá ITTlegrar un padrón de beneficiarios, el cual no debe diVldirse » 
en archiws por modalidad de apoyo, 

b) Como lo expresa el capítukl 3 punto 1: Padrones de Beneociarios del FAM-ASde la EIASADC 
2026 con el propósilo de desarrollar políticas públícas más ef<:aces, en el otorgamiento de 
apoyos de atención social proporciónados con recursos federales del gasto federalizado, asi 
como para transparentar y rendir CtJentas ciaras a la ciudadanía, los Sistema DIF Sonora 
deber.in integrar un padrón de beneociarios porcada programa de la EIASADC operado con 
recurso del Ramo General 33 FAM-AS. 

c) Se deberá respetar el modeio del manual del SIIPP-G, sin elirn"3r y ocuifar ce~as. 
d) Cabe señalar que en todos kls padrooes debe incluir kl s~uiente: 

• Regstrar al beneficiario directo: persona fisica o mora l, p0blica o privada, que recibe f 
directamente de una dependencia o entkJad un subsitfü o apoyo, en ocasiones, 
representa a un intermediario. 

• Verificar que la información de todas las r.eldas esté en mayúsculas. 
• Sin acentos ni espacios. 
• Para las variables de lecha de nacimienlo y de entrega de beneficio seguw el forma~ 

'aaaammdd'. 
e) Este deberá llenarse con al menos las pn. 'meras 21 variables o~~atorias y sus caracterisicas • 

estabwdas en el Modekl de datos para personas fisicas en el Manual de Operación del 

Sistema lntegraJ de Información de Pa~ de Programas Gubernamentales, publicado en / 

!; ~ =.:o~TIUAl 
Y ""._ Dl:Llf.&lllll.&llil 
_, _ HTAOODIIOtlOflA 
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el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2018. (Anexo C3A) Wooeio de 
variables para ta elaborackln de padrones de beneficiarios personas fisicas de kls programas 
operados con Ramo General 33 FAM-AS. 
La entrega de padrones de beneficiarios delber.i realizarse a través del servidor eectrónico 
Protocolo de Transferencia de Archivos (File Transfer Protocol, por sus siglas en ~glés FTP) 
que el SNDIF genere para tal fin. En ningún caso el Sistema DIF Sonora deberá enviar 
padrones de beneficiarios mediante cuentas de correo electrónico. Asimismo, todo envio de 
archivos de padrones debe oficializarse mediante ofeio, sujeto a val~ackln por parte de la 
DGADC según los arthivos integrados por el Sistema DIF Sonora al mencionado senridor 
FTP; así como realizarse en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y la Ley Federal de T rans¡,arencia y Acr.eso 
a la lnformackin Pú~ica (LFTAIP). 

g) El Sistema DIF Sonora, enviara a la DGADC los padrooes de beneficiarios en la fecha 
establecida en el calendario Anual 2026. 

El porrentaje de personas beneficiarias sin dato de CURP no delberá ser mayor al 1 % del padrón 
del programa, con exr.epción del Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre y del Subprograma de Atención a Población en Condciones de Emergencia. 
Debido a su naturaleza, dichos programas podrán quedar exentos de la variable CURP y de otros 
datos de Klenlificaciin de ta persona beneficiana que no se encuentren disponiblas al momento de la 
entrega. 

14.3 Quejas, denuncias y solic~udes de información 

Las personas beneficiarias del programa tienen derecho a sol~itar información relacionada con las 
presentes Reglas de Operación, cualquier ciudadana o ciudadano que consKlere haber s~o 
perjudicado en la ap\cación del Programa por una acción u omisión de una o un servidor público, 
podrá acudir en pnmera instancia a manrrestarsu reciamoo inoonformidad, de manera verbal o escrita, 
a la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrofo Comunitario del S,tema DIF Sonora, con 
domicilio en: Calle Francisco Monteverde N' 57, esq. Blvd. Luo; Encinas Johnson, Cok>nia San Benito, 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. Teléfono: (662) 289 26 00; Correo Electrónico: 
difsonora@dITSOO.gob.mx Web: http://Web.dilson.gob.mx/ 

;~ 
\ 

1 
¼ 

Denuncias: tas denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado 
para tal efecto, por eSClito o via telefónica en tas oficinas del Órgano Interno de Control del Sistema 
DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria Anlicorrupción y Buen Gobierno de 
Sonora y de manera presencial ante el Comité de Integridad, Prácticas Éticas y Buen Gobierno en las 
cocinas del s,tema DIF Sonora, asi como en k>s oorreos que autonr.e la DPAyOC para seguimien: 

I ; a) órgano Interno de Control del Sistemi~:onora. 
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Teléfono: 662-289-2600. 
Portal de interne!: https://buengobierno.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 
Domicilio: Calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, 
Colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

b) Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno de Sonora. 
Teléfono: 662-213-661 o 
Portal de interne!: https://denunciapp.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, Segundo nivel, Blvd. Paseo del Rio y 
Galeana, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

e) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 
Cualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplimienlos del Código de 
Ética y de Conducta, podrá presenlar una denuncia por medio de esenio, ante el Comité o por 
correspondencia mediante servicio de correo, mensajería, personal o vla telefónica. 
Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 
Teléfono: 662-109-2613, Ext. 239 
Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Blvd . Luis Encinas Johnson., colonia San Benito, 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

d) Solicitudes de información. 
Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia y 
Coordinación General de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Rorrero s/n, 
esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson colonia San Benito, código postal 83190; Hermosil~. 
Sonora, teléfono 662 2106289, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a 
.;emes o por med~ del correo: solicitudesacceso.drr@sonora.gob.mx 

14.4 Comités de vigilancia ciudadana 

Con la finalidad de apoyar la trasparencia y rendición de cuentas sobre el resultado del programa: los 
beneficiarios se organizaré.n para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a cada programa, por lo que el PSBC debe conlar con un Comité de 
Vigilancia Ciudadana . 

14.4.1 Criterios para formar un comité de vigilancia ciudadana 

a) 
b) 

c) 

d) 

Integrarse con un mlnimo de tres personas benef~iarias-usuarias del programa: 
Se conformará a través de un acla constituiva, en la cual los integrantes deberán aceptar formar 
ser parte de éste de manera voluntaria, gratuita y libre; 
Se incluirá nombre, datos de contacto de cada una de les personas de k>s integrantes del 
comilé, domicilio (localidad, código postal y entidad lederaliva), así como especificar la voluntad 
de cada une de ellos para pertenecer a este: 
Los integrantes del CVC deberán ser elegklos por mayoría de votos, este mecanismo deberá 
realizarse por las personas benef~iarias, bajo la coordinacoo del SMDIF y/o del Sistema DIF 
Sonora; 

~ 4 

J 
\ 

1 
~ 
/; 

l 
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e) Se deberá dejar constancia de la elección, a través de una breve leyenda en la que se exprese 
dicoo acto, lo antenor, dentro del acla constitutiva del Comité de Vigilancte Ciudadana; 
El Sistema DIF Sonora llevará acabo capacitaciones o reuniones con los Comités, en los cuales 
se realizará una minuta; 

g) El comné deberá de renovarse y ser rotativo; 
h) El Sislema DIF Sonora o el SMDIF será el responsable de convocar el siguiente CVC; y 
i) Derrtro de la conformación se promoverá la inclusión de mujeres y hombres de manera 

equrtativa. 
14.4.2 Operación del comité de vigilancia ciudadana 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

g) 

El Sistema DIF Sonora elaborará un Programa Eslalal de Vigilancia Ciudadana (PEVC), en el 
que se programarán las acciones de promoción, difusión, operación y seguimiento al comité 
de vigilancia ciudadana; 
Se realizarán minutas durante las capacrtaciones o reunones de los Comités de Vig ilancia 
Ciudadana, una de ellas estará en posesión del Sistema DIF Sonora (onginal) y la copia simple 
en resguardo del comité; 
Se anexará la lista de asistencia de los participantes; 
Cada comité será responsable de notificar las anomalías en la entrega de insumos y otras 
irregularidades del Programa de Salud y Bienestar Comunitano, mediante un escrito libre 
dingido al SEDIF en el que se descnba de forma concreta la acción identificada; 
El Sistema DIF Sonora, deberá recibir y reportar las quejas y denuncias al SNDIF, mediante 
el informe (concentrado de información) semestral de quejas y denuncias de acuerdo con el 
calendario anual 2026; 
Además, debe elaborar un informe serrestrat de seguimiento del Programa Estatal de 
Vigilancia Ciudadana; 
El Sotema DIF Sonora, deberá elaborar y distribuir al rrenos un material impreso (díptico, 
triplico, cartel, volante, periódico mural, entre otros) a los beneficiarios del PSBC, con 
información sobre el programa que se opere, así como las acciones en materia de 
transparencia en el uso de los recursos, tomando en cuenta las particulandades sociales y 
étnicas de las localidades donde operan, poniendo especial atención al respeto a la divarsidad 

A 
( 

h) 
cultural, la kloneidad del medio de comunicación, le lengua materna y lenguaje inclusivo; 1 
El Sistema DIF Sonora debe enviar de manera preliminar el material para su v.alidación al 
SNDIF, de acuerdo con lo establacido en el Calendano Anual 2026; y 
Los documentos de difusión deberán especmcar le rula para atender y canalizar las 
irregularidades, quejas y denuncias manifesladas por k>s CVC, así como incluir la imagen X 
gráfica del SNDIF. 

14.5 Mecanismos de corresponsabilidad 

15 Protección de Datos Personales V 
Cabe mencionar que todos los apoyos otorgados a través del Programa de Salud y B1enesta)r 
Comunrtano son totalmente gratuitos 

•m••-'" (:¡ f / 
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Los datos peoonales recabados serán utilizados con las final~ades sigul!flles: vigilar que se cumpla 
con los requisnos de elegllilidad para ser beneliciarias de esle programa, asimismo serán integrados 
en los sistemas de datos personales para la reaíización de compulsas y la integración del padrón de 
personas beneficiarias da programa. Por lo lanto, se garantiza la protección de los datos peoonales 
que sean recabados, en cumpliml!fllo con las disposiciones en maleria de transparencia y acceso a 
la infonnación pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelaciin y oposici-00 de los datos peoonales 
recabados, se podrá realizar a través de la Un~ad de Transparencia da Sislema DIF Sonora con 
domk:ilio en Blvd. l uis Encinas Johnson esquina con Ignacio Romero altos sin, colonia San Benilo, 
c:ód~o postal 83190; Hennosillo, Sonora, telefooo 6621082600, en un horario de atenciin de 08:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes o por medio de correo electrónico o presencial. 

El a~so de privacidad se puede consultar en el portal de inlemet del Sislema DIF Sorora 
www.difson.gob.l1lJ{ 

lo anterior se infonna, en cumplimienlo a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la l ey General de 
Protección de Datos Peoonales en Posesión de Sujetos Obl~ados. 

16. Blindaje electoral 

En la operación y ejecuciin de los recursos asignados para el Programa de S~ud y Bieneslar 
Comunitario, están sujetos a las presenles Reglas de Operación, se deberán observar y atender las 
med~as de carácter permanente, conlen~as en las leyes federales y locales aplicables, las 
dispos~iones em~as poi las autoooades electorales lanto de carácter federal como local. asi como 
aquellas es¡lOCificas que sean em~as de fonna pre~ para los procesos electorales federa~s. 
eslalales y muni:ipales, por la autondad correspooo,inle, con la finaldad de prev.nr que el uso y 
manep de los recurnos ptibílcos y programas sociales se vean relacionados con fines partidislas y 
politice-electorales; lodo ello con la finne intención de garantizar los principios de imparcialidad y 
equMlad duranle los comicios. 

J 
1 

Con eslas acciones se garantiza la observancia del priocipio de imparcial~ad en los servicios púbílCOS 
con el fin de fornen lar la cultura de la transparencia, la legafldad y la rendición de cuenlas, se refrenda 

el compromiso de respelar el principio de imparcial~ad y se busca prevenir e inhibir.las conductas f 
contrarias a la nonnalividad que regula la actuaciio en el seriicio público, hacierdo énfasis en la 

::ión de los principios de legalidad, horvade~ integridad, eficacia y elicier<:ia que ngen el seriicio~ 

Queda prohibida la utiización de este programa y sus recursos, en el ámbito federa\ eslalal y/o 
muni:ipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier par1ido politice o candidalo, lal y como lo eslablece el articulo 449 de la Ley General de 
lnslltuciJnes y Procedimientos Electorales en relación a los lineamientos que detennine el lnstilulo 
Nacional Electoral. 

I 
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17. Per.pecliva de género 
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El programa incorpora la perspectiva de género con el propósno de contribuir al acceso de las mujeres 
a los benefi::ios de este programa en ~ualdad de condi:iones; privílegiando en su caso, la inclusión 
de medidas especiales de carácter temporal (acciones afi rmativas), para solucionar las condiciones 
inmediatas en la vida de las mujeres y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la poseión 
que las mujeres tienen en la comunidad, modiique los patronescullurales y destierre los estereotipos 
que ocasiooan discriminación y vio!encia, asi como medidas que aceleren el logro de la ~ua!dad 
suslantiva para el ejercicio ~eno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en 
la inclusiin productiva, en la toma decisiones, en los procesos de implemenlación del programa y en 
general, en el k>gro de los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

18. Interpretación y supletoriedad 

Es aplicable de manera sup~toria a las presentes nonnas los dispuesto en la ley de Asistencia Social, 
asi como lo dispueslo en la ley de Asistencia Social, la ley da Procedimienlo Administrativo para el 
estado de Sonora y demás normativa aplicable a la matena que sea en beneficio del derecho humano 
a la alimenlación. 

19. El Comité Técnico 

l. El Comité Técnico es la inslancia nonnativa que será la encargada de interpralar para efectos 
administrativos las presentes Reglas de Operación; 

El SEDIF confonme a sus atribuciones conferidas en la Ley de Asisteocia Social para el Eslado de 
Sonora y su Reglamento lnlerior podrá realizar actos jurídicos necesarios: emitir acuerdos 
administrativos y suscri~r documentos para la ejecuciin del Programa en los muncipios confonne a 
las necesidades especificas para la atención de la po~aciin objetivo de acuerdo con la nonnatividad 
~ente; 

11. La DPAyDC es la inslancia ejeculora y es la responsable de coordinar la planeación, programaciin, 
organización y ejecución del Programa; la ejecución del presupueslo y acciones, asi como la dirección, 
el control y la evaluación del mismo, confonne a sus atribuoones eslab~idas en el Reglamento 
Interior del Sislema DIF Sonora. Para la organización en los municip~s, la DPAyDC coordinará 
esquemas de trabap y organización para la operación del Programa con la participación que 
corresponda a los SMDIF, confunne a la Ley de Asislencia Social para el Estado de Sonora.; 

111. Los casos no pre~stos en las presentes Reglas de Operación serán resueltos a través del Comité 
Técnico del Programa quien lendrá la ú~ma palabra para la resolución de las ~tuaciones no pre~stas 
en las presentes Reglas de Operación.; 

19.1 lntegran1es del Comi1é Técnico 
A. De los integrantes 
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Presidenta: La Directora General del Sistema DIF Sonora; 

11. Vocales: 
a) El Director de Programas Alimenlarios y Desarrollo Comun,ario; 
b) El Sutx!irectorde DesarroUo Comun,ana, y 
c) El Coordinador de Administración. 

~~' ,~\ 1~} 
SONORA 

El Comité podrá invi1ar a sus sesiones a un Representante del Órgano Interno de Control y de la 
Dirección General de Asun!Ds Jundicos o cua~uier otra unllad admin~tiva que lo estime pertinente. 

El Comité contará con un secretario técnico cuyo titular deberá tener al menos nr,el de Subdirecior de 
kea. 

11 1. De los suplentes: 

Los miembros propietanos podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárqui:o inmediato 
inferior o la persona que estimen conveniente, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. La 
Presidenta del Comaé será suplida únicamente por el o la Ti!Ular de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desarrollo comun,ano. 

B. De las funciones. 
l. El Comaé tendrá las s~uientes funciones: 

11. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos del Programa con eofoque a resu,ados, 
asi como a la mepra del mismo; 

11 1. Conocer, re~r. analizar, dktaminar y detenninar sobre los casos no pre~s!Ds eo las Reglas de 
Operación del Programa; 

IV. Interpretar para efectos edministrativos y operativos las Reglas de Operación del Programa; 
V. Detenn01ar y aprobar los apoyos en casosextraordinanos ode emergencia confoone a las Reglas 

de Operación del Programa; y 
VI. Conocer, re~ry aprollar las acciones a seguir denvedo de ajustes presupuestarios al Programa 

establecidas por la Secretaria de Hacienda. 
20. ANEXOS 

La Dirección de Programas Alimentarios y DesarroUo Comunitano, a través del programa de Salud y 
Bienestar Comeotano dará seguimienkl al cumplimien!D de las presentes Reglas de Operación y del 
PEA-OC, mediante ~,as a los SMDIF y de la recepción y concentración de infonnes solicitados a los 
DIF Municipales, asi como a través de las reuniooes y capacitaciones de traba¡, que se celebren 
durante el preseote ejercicio fiscal. 

/J 

i 
~ Anexo 1: Diagnósti:o Exploratono 

Anexo 2: Lista de Asisteocia 
Anexo 3: Acta constitutiva del grupo de desarrollo 
Anexo 4: Comprobante de capacitación 
Anexo 5: Diagnósti:o participativo [J /1 
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1,~.1J 
Anexo 6: Programa de traba¡, comunitano 
Anexo 7: Bitácora de vo;ta de la pewna promotora a la locaMed 
Anexo 8: Convenio de colaboración para un~edes administrativas 
Anexo 9: Convenio de colaboración para organismos descentralizados 
Anexo 10: Calendano anual 2026 

TRANSITORIOS 

~~\ ,~, /~-~ 

SONORA 

Articulo primero: ~s presentes Reglas de operación entrarán en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Bol et in Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán ~encia por el año fiscal 
correspondiente. 

Artículo segundo: Corresponde a los SMDIF realizar los aclos tendientes para acusar de reci~das 
las presentes Reglas de operación. 

Articulo tercero: La DPAyDCtiene 30dlasconladosa partir de la publicación de las presentes Reglas 
de operación para expedici611 de manuales, procedimientos, fonnatos o cualquier otro 11strumeoto que 
penm,a la operaciin del programa complemeotar'<>s los cuales serán remitidos a los SMDIF. 

Dado en la ciudad de Hennosil~, Sonora; a los dias 30 de marzo del 2026. 

La Honorable Gobierno 

ZEGARRA 
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Direclora de Plan~n y Rendición de Cuentas y 
Representan(, del Secretano de Hacienda 
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ANEXO 2: LISTA DE ASISTENCIA 
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ANEXO 3: ACTA CONSTITUTIVA DEL GRUPO DE DESARROLLO 
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ClRECOON DE PROGRAMASAllrifENTARIOS Y DESARROllOCOMUlil"TA.RIO 
ACTA CONSTITUTIVA DE GRUPOS DE DESARROLLO 
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DIRECCIÓN DE PROGRAMASALIIIENTARtOS Y DESARROLLO COMUNTARK> 
ACTA CONSTITUTIVA DE GRUPOS DE DESARROLLO 
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-~~1~ ::::LLO 1NTl■HL 
V - DI LA fAMIUA DIL 

- ·:-:;: IITlt.DO DI IOMO•A 

i.\ Qif. 
ANEXO 10: CALENDARIO ANUAL 2026 

Entrega Convenio de colaboración firmado 

Contrato de Comodato 

Bitácora de v~ita a grupos de desarrollo por SMDIF 
(anexos listas de asistencia y evidencia fotografica por localidad) 

Csplura de Padrón de beneficiarios en Sistema DIF Sonora 

Captura de Padrón de beneficiarios al cierre en Sistema DIF Sonora 

Actualización de Diagnóstico participativo 

Actualización de Programa de Trabajo Comunitario 

Actual ización de Acta de vigilancia ciudadana y capacitación a 
Comité 

Capacitación y entrega de material a grupo de desarrollo en materia 
de vigilancia ciudadana 

Minuta de reunión de vigilancia Ciudadana 

).;;_~ , ,~:- /'<:.;:::.. 

SONORA 

10 dlas naturales posterior a la entrega 
por el SEDIF 

10 días naturales posterior a la entrega 
por el SEDIF 

Las visitas serán mensuales 

del 15 al 26 de septiembre 

del 15 de diciembre 2025 al 15 enero 
2026 

27 de marzo 
28 de agosto 

27 de marzo 
28 de agosto 

27 de febrero 

30 de junkl 
27 de noviembre 

27 de febrero 
30 de junio 

27 de noviembre J ~ 
t----------+---~ 

Entrega de Cuestionario de Salud y Bienestar comunitario 
{CUDISBIC) 

Entrega de Constancia de capacitación en llnea (solo municipios 
seleccionados) 

Entrega de Comprobante de capacitación impartida por SEDIF 

Entrega de nombramiento de Promotor Municipal (según fo rmato 
enviado) 

4 

25 de septiembre 

21 de agosto 

7 días naturales posterior a la entrega 
por el SEDIF 

1 
t~ 

27 de febrero 
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